
SUPERIOR DE JUSTICIA

26 t5

~
íC#

) Dem. ( )

¡

TOLUCA

TOLUCA

Año del _

Oto.

CIVIL
~~~ __ ' SALA REGIONAL DE ---------

2°CI\IIL l' INS~~Iill~

"

"",., '.
-.,""

' .. i "

1
MAGISTRADO

MIGUEL BAUTISTA NAVA.
Lic. _

27/2016
,-,.

ü



\

." \., . ',.',,' .1
.' ,

" '.1

,í ,:,'
¡ ',:.

" , '

no

/:'

(>: )

,
e es, .

de Primc,ra ,i'nstél,ncia"
'luGlI, f;stG1'd. ele fvié;.(,ico

[Vi, ('n D. /\11:011

de!

Lo <:,,:nterlor por haberse [l ~rnjt:!do con efecto suspensivo, el
re.cur~~o de apelación qUt'l hace vafer la parte actol'(l, en
contt"a Je la sentencia el tres de diciernbr"e dI?, dos' rni¡
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EXPEDIENTE NUMERO346/201'5 . '~,',l
SECRETARIA
(SE INTERPONE RECURSO DE APE~~'ION)

t
::f:;r

DE PRIMERA INSTANCIA ~~v
De TOLUCA, eSTADO ¡~W{

:ífl
~~.ffi¡ 'r /~S ti , -"1 '.¡.-'X "t::<AL[@itr:.-; ,.c. .}~bnla pers'~naLtal<r.~~;')

tengo reconocida en los aut s que in~gran el exped~te t~
número se cita al rubro, respetuak;amente compar&~o' _ t::~j
Usted, a fin de exponer ~ ~011c~tar'(¡'o siguiente: \,j;' ~~f4~~,Ls.j?1",\¡,

':j~J' ,<" '~~4.'/
Por medio del pre , )te es?~to, atento el estaGi.,o) óP-l-¡L ~ \y

guardan los presente tos, ..~~ conformidad con lo~e. ~/
disponen los articulos .366, {}:i!11367, 1.377, 1.3T(,~':r.,1,._\a~.pt;,yGUt-:f~;:''.. (\V'

demás',relativos del Cód o de _~,~cedimientos CiViles-'~,ro.qa~p ,',' leo
pero de aplicación. al presen;,ª Juicio, vengo a int~lip'1d~t.1tt:.,
RECURSODE APELACIONC N EFEC~ SUSPENSIVO,en contra\ I 'l;;Id'~.4J..~'" '"': ,"'1 r 'l' ~ ~~ ,.¡I

Sentencia Definitiva d fecháíl103 de Diciembre del aI10 2015,
dictado en el exp~dient_ pr~~ipal, lo anterior, ya que dicha
Sentencia causa Agravi s aJl1,'1 scrita, mismo escrito de
Agravios que adjunto al :1 'ente e crito y que solicito. se
remitan al Tribunal' de A ..t. ada par- que se proceda a su
substanciación, asi mismoi,'~ toda vez que en términos de ley,
el recurso es procedenrl~ con efe to suspensivo, es que
solicito: se remita el ex:1l/diente pr' cipal con todos y cada
uno de sus anexos al e£;' do Tribun 1 de Alzada y para los
'efectos 'al respecto pred,'. ados.. r~y,

l'Asi 'mismo señalo'; omo domiei io para oir y recibir
notificaciones y documerl.,'os en Segun a Instancia los Estrados
del Tribunal de. 'Alzada',; y designo c mo mi Abogado patrono al
C. . p ofesionista a quien se le
autoriza; a efecto 'i~~'oir y r cibir notificaciones y
documentos. I~' :,.

,;g: '
Por lo antes exp~~sto y fundad ;

A Usted C. Juez atenb~ente pido s Slrva:

'~Vl~\~
PRIMERO:Tenerm~~or presenta a en tiempo y forma con el

presente escri to, inl~':&'rponlendo Re ursa de Apelación por las
consideraciones que e' hecho y por derecho se hacen valer.

L~
~

SEGUNDO:Se rem .,a mi escrito de expresión de agravios,
asi como los autos' :'briginales d 1 presente 'expediente al
Tribunal de Alzada y1~ara que 'proce a a la substanciación del
recurso interpuesto. 1~
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TERCERO:Se tenga en Segunda Instancia por señalado el
domicilio que se indica para oir y recibir noti;ficaciones y
documentos, y por autor.izados para tales efectos al
.profesi.onista rnencion~do..
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AGRAVIOS)

escri to -y d conformidad con lo
de la Mate~ vengo a expresar
Recurso ,de _pelaci6n al respecto
so a e~p ~r en los siguientes

C. ,onalidad que
tengo reconocida ediente cuyo
número se cita ~al r ro, de donde se ded el Toca de
Apelación que nos ocu a, señalando como domi ' lío para oír y _ .
recibir notificacion s .y documentos, los es '~dos de este H. ~
Tribunal, autorizan o para tal efecto' al~:. LIC. _ .
- a quien designo en esta " egunda Instancia
~ atrono, respetuosarnent, ,\J' comparezco ante
Ustedes, a fin de.e poner y solicitar lo s ~uiente:. j

C,C, MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SALA CIVIL
REGIONAL DE TOLUCA EN TURNO, H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JOSTICIUA EN EL STADO DE MÉXICO.
P R E S E N TE.

Por medio del presente
'que dispone la Le .slación
~-os Agravios con mo 'vo del
hecho valer, y mimos que
términos:

TOCA NUMERO" EN FORMACION 'Ji
,.~~,I'JUICIO: ORDINARIO CIVIL 11~~

EXPEDIENTE' "NUMERO: 346/2015 'i¡;¡;'(
RADICADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE,,¡~?

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICI~tf
ESTADO DE MÉXICO, ~\~

~J..'-
.'\r

1..<"Gllií\n
0\

\

T El<f . ANTECEDElr\~~r l'

J-~l ""', 1. - Como consta en- los auto del expediente en el
)):'~rinCiPal' la suscrita dem.ande de m" ..contraparte en el juici.o
_\\ • O rincipal las prestaciones, m sma _que pido se tengan por
~ :~ reproducidas como si a la _etr 'se insertaran para los

'. ~~ efectos legales a que haya lug r.

::."l ~'OC'~¡fl;: 2. - Emplazada a juicio gu f la parte demandada y como
'consta en autos, la citada de'and a no dio contestación a la

:."i ~ICOentablada en su contra,. inel so ~'e -le tuvo_ por recluido su
:-~-T.,ol_.'tl'e:reehoa afecto de oponer e ce ,iones y defensas, así corno

para ofertar pruebas de su pa te

sa . oportuno presente' mi escrito
p ebas en el juicio en el
sa 'ogaron con- los requisitos y

3.- A. mayor anudamien-o,
_ se le tuvo or;
~staurada en u
del expediente en el princip l.

4.~ En el momento proc
a través del cual ofrecí
principal, mismas que se d
formalidades de ley.

al demandado _
resuntamente co~

entra, como consta en autos

Juez de origen

a procedido dic~ar
deja en completo esto de

la
de

a la vista de las partes a
pectivos ALEGATOS.

5. - .se pusieron los a
efecto de que formularan sus

6,. - Se
a efecto de

7. - El Juez de los autos
Sentencia de fondo, lo cual

'.'



anda en extracto relato
il ocho, celebro con
de compraventa respecto

Este se encuentra acredita
documental privada consist
compraventa sobre el inmue
de dos milocha, que con f
Código de Procedimientos
por tratarse de instrum
evidencia el concierto de

la copia certificada de la
n el contrato de pro~esa de
elebrado el catorce de enero

'dam nto en el articulo 1.359 del
~vile , adquiere valor probatorio
~to que de su literalidad se
blunt des, consignado en aquel, se¡,

indico el objeto del ca .trato en la especie, se trata
evidentemente' de la compra ~vent de un inmueble, se fijo un
precio" por su compra, se ;scrib la ubicación del inmueble,
se observan di versa's oblig '~i::Íone a cargo de los contratantes
y se encuentra aprobado c las firmas de los contratantes;
,es decir, por la actora y ~anda os.

y
comparecleron ante este Juz pdo, \

'"""" •.,,"'," ""-"''\ ""!"

~~ ¡'V,

jndefensión y por el ello el verme en la imperiosa ne~esidad
de recurrir la citada Sentencia por ser la misrn~f todas
luces violatorio a los Princip~os Rectores del Proce '~ientof
asi como de los PrincipIOS Constitucionales de Le glidad y

, " 1SegurIdad JuridIca, agravlos que paso a expone ~ en los
siguientes términos: , .•.

~("f,~q; "
AGRAVIOS dJ,'

'í!X"
PRIMER AGRAVIO: Causa Agkavio a la}~'uscrita, la

Sentencia Definitiva que dictar.a el C. Juez l:",~~l~ral-y que al
respecto se recurre, lo anterior al cons~~i.rar el él tac;ia
.Juzgador en la referida Sentencia a fojas 2)~3, 4 y 5 que a
la letra dice :.1"y "...II.. Ahora pien, de las con~~~cias procesales
advertimos que ejercita una
acción de carácter pers al en contra d~-r

"1 y ~\ concretamente en "el
otorgam~ento y firma escritura. .~~.

~'l
¡Con fundamento en precepto ¡l;_~252 del Código de.
Procedimientos Civil s la actora J~be probar los hechos
constitutivos de su acción y los~rdemandados los de .sus
Óefensas y excepcion s; por consigu.:!!1th'te, para la procedencia
'.#le, la pretensión, n atacamien1:1at;t a lo que'" prevén los
..::ar-ticulos 7.563, tracc n I, 7.598~~' 7.600 del.Código Civil,.'-'Ja actora debe, acreditar os e):...~.,~ntos const~tutivos de la

.,.....pretensión, que son: ,~' ..

0:--..; "'~;>~1~':La relaclón contractua ~{que vincule y legitime
'/(I

J
'~tivamente a la actora y pasiv ~nte a los demandados;/ \.r::,: ~

~~:, b)'. Que la actora haya curnPlldt~l ~on la obligación contraida;

~1~::):.Que los demandados no h ~n cumplido con la obligaC1ón
;",}~-'I que contrajeron. ' 1~
.\! ':" ,; j}

Análisis del primer elemento. <,:
,:'r_~,.CI(::r\.~.:<:, 1:

- La actora en los hechos de
,(1e L~el catorce de enero de
. r);,._r-cl'~fnandadoscontrato de pro

inmueble ubicado en

Esto se



para
por'

la actora
con lo que se obligo

de su contraparte,

res iones invocadas por la
1.252 del Código Procesal

de probarlo, ya que las
n justificación en las
hechos de la demanda y en

no se advierte~ que hayan
izar los pagos y de estos

tén a nombre de la actora

a
ió
ión
as.

$
j" j

.;{
. rjrla pretensión, por. tanto, por proveído del cuatro de ,.1

noviembre de dos mil quince, se les tuvo por reconocido el ,./
contenido y firma del contrato basal; medio de prueba que con#~
sustento en el precepto 1.359 del Código de Procedimientó"l
Civiles goza de valor probatorio, porque los derriandados:,~1'n
ningún momento aportaron prueba en contrario, amen qu~,tlEue
orientado a probar la existencia del pacto locati vo ce~.~rado
entre las partes y no se requirió de conocimientos té~~cos o
cientificos para tener por reconocido ese documento£';~~

lt.1'.
Con estos medios de prueba analizados de modo. ind~~: dual y en
su conjunto, la actora probo la relación contrac~ual que la
vincula con los demandados. ~

Análisis del segundo ~

La actora expuso en el hecho dos de la dem~~a que derivado
del acuerdo de. volunt es celebrado con 1,~fUenjuiciadOg, se
pacto que el precio atal del inmueble ~e por $600,000.00
(seiscientos mil peso 00/100 moneda nacL 'al), el cual seria
pagado de la fama s' guiente; 'señalo qu' el veinticuatro de
agosto de dos mil si te entrego a los. mandados la cantidad
de $70/000.00 (setent mil pesos 00/14 -,moneda nacional), de
igual forma el once de septiembre d~~.dos mil siete entrego
$100/000.00 (cien m 1 pesos 00/10.' .moneda nacional), el
catorce de enero de dos milocha, r la firma del contrato
basal, entrego $200,000.00 (dosc: ntos mil pesos 001100
moneda nacional), el dieciséis d' "'abril de 'dos mil ocho,

,."'~ $200,000.00 (dosciento mil pesos' '0/100 moneda nacional) y
'--"','~ fin.a~mente, el catorce ene:-o.' dos mil once $30,000.00

.~,{trelnta mll 00/100 moneda n n'
'i" -

>~t:,t~r:,le~~:t~~s~~n::n~~ ~~ ~~:>fJ: Ci 1
I 11, no asumió el deber pro ..

:"'J zqnes que detalló no ene;'
;':':::t'. nstancias procesales, pues e'".<~.+- 'el c'ontrato base .de la prete

. pactado que un tercero pudie,
",'.' 1"; ó'(,; ti'!' .:desprende que esos pa'
,- como se expone en segulda:

'~~;~iCO ,i

". "'El'Sl!ó' es así, porque resp,. ía
demostrar que' :ump

poder hacer exigible la o, iga
tratarse de obligaciones r~ pro

\

ultima es quien
que se obli:go

Ante, ello, para acreditar u dcha. ofreció como prueba, las
copias certificadas de .la do entales consistentes ,en los
recibos de pago de veint' ua.t o de agosto de dos mil', siete
por $70,000.00 (setenta 1 esos 00/100 moneda nacional l.,
once de septiembre de dos 'i1 iete por $100,000.00 (cien mil
pesos 00/100 moneda naci al) t catorce de enero' de dos mil
ocho por, $200,000.00 (d ci ntos mil pesos 00/100 moneda
nacional), dieciséis abril de dos mil ocho,
entrego$.200, 000.00 (dose en~s mil pesos 00/100 moneda
nacional) y el catorce d < e ero de dos mil once $30,000.00
(treinta mil 00/100 mon da nacional); documentales a las
cuales no se les puede on ,eder valor probatorio, pues de
acuerdo con el, articulo ;.3519 del Código Civil Adjetivo, no
le benefician ya que del exto de estos, se advierte que los
demandados recibieron las ca tidades en ellos consignadas, de

y no de la enjuiciante siendo
'a la carga de probar que cumplió

on dichas documentales no lo

que esta
con lo

\
I



acredito,
modo para
ello.

"
",l/"

o en su defecto, exponer y probar que ese fu"'é el
realizar los pagos, para tener certeza jurí~JEa de

.. '¡l .
Aunad9 a ello, del texto del pacto locativo basalr, no se
advierte que las partes hubiesen pactado que los p~lbsde las
cantidades precisadas serian realizados por la Tjfrsona que
los hizo en lugar de la accionante, pues deviene - estionable
si esos pagos que realizo el tercero corres" nden a esa
obligación ti otra diversa.

no acredito haber
que,~;.;'a realizar el pago de la

1 contra". de .promesa de compraventa
ra asi?{ )dgir de los demandados que
Notart. designado a otorgar la

en el
..cuando

Es. preciso acotar, que de igual forma en l. hechos de su
demanda no narro que las partes hubiesen paS~do que el pago,
de las cantidades que dice haber realizadota través de os
recibos precisados, los i a hacer .

...~." por lo tanto, 1 s -hechos no narro aos en la demanda
no pueden ser subsanad s ar el resul t a de las pruebas
.ofrecidas, po las que las ca .esionales de"

los
los

Illencionados y las

a or~o con fU~d~
sal Civil, pues aun y

ía dar el valor que la
asent"adas en líneas' que

.ii Atendiendo a lo
~~.~ c~p},ido con su obl iga
I ~,~~,..cantidad consignada en"" .....'.')<~7';?as~.,.,dela pretensión,

':'./':1 ,t"~prnPi3recieron ante el
-;/ '€~cr:Ltura correspondient(
..', I ..;

. \S' . ,.Eixpuesto lo anterior, on a-g 'yo en los articulos 7.563,
}. !í'fraCCión r, 7.598 y 7. '0 delf Código Civil y 1.252 Y 1.253

l/ del . Código de Proced mientO '. Civiles, se a'rriba a la
'" conclusión que la a tora.~ o justifico los eiernentos
,_".'~,G~Dstitutivos de la pre -ensió ('ejercida a través del proceso
v" ~OÍ'd'].nario civil .

. ) ,.:~ 1.I'h

y-
as.

no justifico el segundo
< planteado en' proceso ordinario
J1.ón de otorgamiento y firma de

y

pret
de

Se absuelve

Primero.
elemento de la
civil a través
escri tUIa y

R'e s u e 1 v e

"~:EJrrazón de esto, se

~ic~ona

Por lo expuesto, cons

hace especlal condena
de las partes cante
erogado.

IIr. Por no ac'tualiza

r-



Cuarto. Notifiquese. personalmente a
domicilio procesal indicado en autos ... ".

.::~:~;:VH
.?l

...~~

Tercero. No se hace.' especial condena en costas en esta
instancia y cada una de las partes contendientes debe pagar
las que hubiese erogado. Jfl

il ....
las part~#, < en el ~~><"

.ji ~,.'
.i~'

Ahora bien esta Consideración del Juez Natul:l me causa.,'(
un notorio e irreparable Agravio, toda vez qu~fe1 citado C.
Juez natural a todas luces infringe las dispos~tiones legales

. contenidas en los articulas 1.1, 1.2, 1.134.11.135, 1.136,
- ~i
1.137, 1.138, 1.153, 1.165. ,1.173, 1.l9S'« 1.194, 1.195,
1.250, 1.1251, 1.265, ).267, 1.293, 1. 29;{;, 1.326, 1.356,
1.359, todos del Códj.gif de Procedimientos ,W'iviles en cita; y
principalmente los ar culos 1.195 y 1 < 3~':1' de le Legislación
en cita, lo anteri r es asi, ya que'N'estos dos últimos
preceptos legales cl ramente establece :.;I~I/

ARTICULO 1.1 5. - LAS SENTENC~" DEBEN SER CLARAS, /
PRECISAS Y CONGRUE TES, CON LAS DEMA, "s, LAS CONTESTACIONES
Y LAS DEMAS PRET SIONES DEDUCIDAS" R LAS PARTES; DEBERAN
OCUPARSE EXCLUSIV ENTE DE LAS PER~' NAS, COSAS, ACCIONES Y
EXCEPCIONES QUE YAN SIDO MATERI~r' DEL JUICIO, DECIDIENDO
TODOS LOS PUNTOS ITIGIOSOS... l' .

ARTICULO '1.359 ..- EL JU~Z Goz.t DE LIBERTAD PARA VALORAR /
LAS PRUEBAS, CON SxCEPCION DE . S DOCUMENTOS PUBLICaS QUE
SIEMPRE HARAN PRUEBA~ LO H TANTO EN LO INDIDUAL COMO

'EN SU CONJUNTO, ATENDIENDO LA.' .REGLAS DE LA LOGICA y LA
EXPERIENCIA. EXPLICARA DETALL ~"ENTE LOS FUNDAMENTOS DE SU
VALORACION y SU DECISION.

,
, l. ' . Luego entonces esta cons .,. eración del Juzgador se aparta

'de los ,preceptos legales en e.!. a, y principalmente de los que
.,han quedado transcritos, y e. es asi, ya que el Agravio lo
hago :consistir, que por ; rte del Juez de los autos
originales hace una indebicf'- e incorrecta ap.licación de la
n.,?rma juridica, e incluso d';:' de estudiar y valorar tanto en
l'q; individual como en su Y_ njunto, todas y cada una las

4 pruebas que al respecto. ~~, fueron aportadas, y que desde
. 'luego obran en autos del PI;~n ipal .

. -1:'.',':"- Lo anterior es así, :' q e pido se torne en cuenta todos
'. 'r .105 medios y elemento~ .;~.o atorios ofertados, admitidos y

'. --:.desa,~ogos por el Juzgadd~ origen y que me veo en la
necesidad de ser precis,~' 1 respecto, y para ello hago
referencia a dicho med~bs de prueba en los siguientes
términos': :.#¡~

Por cuanto hace a J~P ueba CONFESIONAL a cargo de los
demandados en' el princiP~~, y no obstante-~1i.aber sido citados.~r',
para que comparecieranV~l desahogo a su. cargo, fueron
declarados confesos por ~~fe. inasistido.

¡tri;
Por cuanto hace a ~~J.aPrueba ~~Itl.Qk!.~8~los testigos

propuestos de mi parte, '.~~uron contestes y unlformes a las
preguntas que les fueran~fo muladas, y más aún precisaron en
la razón a su dicho él 'lipa que saben y les consta lo que
habían manifestado, y en~kl caso específico del testigo que
resP9nde al nombre de el
referido testigo manifeffifo la
celebración del contratoi}.~ d, haber estado presente en las
ocasiones en que los derna~~adps recibieron los diversos pagos
hasta su total liquidacióJ" ~ a este respecto .el dicho del
testigo se robustece con )iOS, recibos de dinero en los que" : ----_.-_.---_._-----

!~

'¡¡

'\,,
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consta que era precis~.ente el referido testigo quien :ambién,,~~
efectuó los pagos e lncluso lntervlno en la celebrac.lón del¿.r
acto juridico relativo al Cont~ato Base de la Acción en e#'\'
presente Juicio I en su cal idad de Testigo. .>ji*"

Ha mayor abundamiento tenemos, que no se formUlÓ~¡t' se
tachó el dicho de los .cí tados testigos' por parte rde los
demandados en el principal. '~

Por cuanto hace a las Pruebas DOCUMENTALES !nemas en
primer término el Contrato BaSE?__d~_-l.a~_ACGiónlJle:que se
pierda de vista qué-aT-fiaberse pagado la tot -,'o idad de la
operación por consecuencia estamos en pres~ cía de una
compraventa. /, .

En segundo término están los ~5!ha..qf .~_. d~~_:.:o que
recibieran los demandad s y mismas cantlda@t; de dlnefO- que
también les entregara 1 C.
documentales que no f ron obJetados P0l;i s demandados en el
principal y por ello dquieren eficacia '.obatoria.

Por consecuenc a y me r~fiero a 1',.'/prueba PRESUNCIONAL,
en primer término la legal, surte /i~us efecE-(fs-ae'sae-~'l
momento en el q e el mismo Juzg~~or estima que están
sat"isfechos los lementos _ para, f-';;' existencia .del acto
juridico y por cu nto hace a la h ana tenemos la conducta
procesal dé los dern.dados de la l J.' al se arriba a la verdad
y que en este caso resulta ~er~la celebración del acto
juridico, y haber recibido el P -.1; total convenido, incluso
para ello el Juzgado de orige0," ebió tornar en ~uef1ta las
siguientes circunstancias y cons de autos:

losaderechosu

derecho a los demandados

por confeso de la demand<3a entablada en su contra y
zado de manera personal.

erdido, :or
as,

les tiene
ofrecer,pru

Auto que
demandados para

Auto que tiene por perdidg "
.....para contestar la demanda.

~'.".'..

"'~">" Auto que tiene al deman;
:~po'F\nohaber dado .contestaci':,a.

'~~pr1~cipalmente por haber sida empl
..:.'

Auto que .les tiene los
dere~ho para objetar docurn"tos.

demandados por perdido su

Auto que tiene
haber comparecido al
su cargo.

por
desa

onfe os a los demandados por no
.'ogod las pruebas confesionales a

Probanzas que adqui;.e re evancia en el presente asunto
y más aún que sirve como:sust nto para acreditar la conducta
procesal de los demandad en 1 principal, y que nos lleva a
determinar no únicamente ,una alta de interés juridico, sino
que asumen por ser la ú ca v_rdad y realidad que lo vertido
en mi escrito inicial j :es o cierto y me refiero a la
celebración del acto, ca'o ta ié~ del pago total realizado y
al respecto convenido.

Por lo tanto y com manifestado en lo individual y
en su conjunto todos e '05 edios de prueba y que debieron
haber sido analizados, .'studados y valorados por el Juez
Natural a consideración e lalsuscrita nos llevan a tener por
requisitados también ~ s ektremos de la acción en el
principal y por ello la 'onsi~eración del Juzgador de origen
me causa agravio y por, ell~ el verme en la necesidad de

,
:,

, j

¡
¡
I
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el Juez natural indebida pero
una valoración de pruebas que

as luces se aparta y violenta al
Constitucional de Legalidad y esto
n que consider.a por cuanto hace a

no
que har a los

respecto es lamentable
riterio del Juez natural, si la

y de manera específica en materia
cumple aún y cuando un tercero

e es de explorado derecho que ni la
O' deba de hacerse se podrá negar en
q e no aconteció, es decir r los
a su más entera satisfacción cada uno

,o,'
.!,;reclJrrir la 'ci tada sentencia al considerar tambié¡;¡,'.. la

suscrita que con toda ligereza el Juzgador se ay¿ca a
det€rrninar que no están satisfechos los extremos de 1~Jacci6n,
y por ello decreta de infundada la acción en el p.lincipal,
consideración que no habré de consentir. .::l'i

. !
y digo y sostengo esta mi consideración en ~' sentido de

que el requisito de 'haber cumplido con mi. Obl~,qMción de pago
(TOTAL) está plenamente satisfecha con tOqt el material
probatorio, caso contrario, los demandados ,u'g únicamente no
hubiesen dej ado de contestar la demanda; .ito únicamente no
hubiesen dejado de ofrecer pruebas; no únic/~ente no hubiesen
dejado de objetar do vmentos; no únic~ente no hubiesen
dejado de oponer ex pciones y defensa.~~ sino que era el
momento par.a reconv nir la rescisión of el cumplimento del
contrato como indeb.~amente lo considei,!fel Juez de los autos
originales y por e lo insisto a todas luces la sentencia de
fondo me causa un otario e irreparabl agravlo.

l'
SEGUNDOAG VIO: Causa Agra;llo a la suscrita, la

Sentencia Defini iva que dictara eJ,lc. Juez Natural y que al
respecto se rec rre, lo anterz.o f al considerar el citado
Juzgador en la eferida Sentencl a foj as 2, 3, 4, Y 5 ya
transcritas. .

Ahora bien, el Agravio o o3go consistir en la falta de
estudio y por consecuencia e falta de valoración de cada
uno qe los medios de prueba "e le fueran aportados al Juez
natural y que desde luego obr en el expediente principal, y
a efecto de robustecer y s tentar el presente agravio me
remito a mis aseveraciones, es decir a mis consideraciones
que de hecho y por derecho~ -hago valer y que se encuentran
contenidas en el agrayio e antecede y que como s i a la
letra se insertara pi.do a sta H. Autoridad los tenga por
reproducidos para el efe" o de que se decrete fundado y
operante el presente agrav"

Sin pasar por alto
sobre todo ilegalmente
como lo he referido a
mismo tiempo el princip.
"es asi, desde el moment
la persona de nombre
haberse pactado en el
pagos al respecto conv
encontrarnos con est
l~gislación de la mat
de obligaciones, est
efectúe EL PAGO, ya
parte a quien a su f
recibirlo, si tuación
demandados recibieron'
de los pagos realizad

Por ello la sus
juzgador e incluso
realmente es conocedo
es una facultad SIN
VERDAD,luego entone
de que no está sa
constitutivos de la
eX'tremos los precept
caso especifico de P
esta circunstancia.

ri a no comparte la consideración del
de i6 entonces el Juez natural si
d la norma jurídica que no únicamente
E SU DEBER CONOCER Y LLEGAR A LA
e lugar de arribar a una conclusión

'sf cho el segundo de los :elementos
pr tensión, debió aplicar hasta sus
s 1 gales en materia de obligac"ión y
go, a efecto de tener por acreditada



A mayor abundamiento esta H. Autoridad podrá darse
cuenta de la ligereza con que se pronunció el Juez natural
cuando deja de tomar en cuenta que el testigo de referery#ia
efecti vamente sabe y le consta de los hechos vertidos eit mi
escri to inicial PÓR HABER SIDO PRESISAMENTE LA PERSONA' QUE
TAMBIEN EFECTUO LOS PAGOS CONVENIDOS CONFORMEA~ ACTO
JURíDICO CELEBRADOY A LOS CUALES EL MISMO JUZ.GA9,ORHACE
REFERENCIAEN LA SENTENCIADEFINITIVA; PERO AL FINA~JDICIENDO
QUE NO ESTA.CUMPLIDAEN SU TOTALIDADLA OBLIGACIÓN~\'>Por ello
lo incongruente de la sentencia defini ti va Y-'que .)bf~i pido lo
determine esta H. Autoridad al momento deill-'Odictar su
respetable fallo. ..>'1" .

-.Wl'
i Luego entonces y como también lo he pr.e?lsado, el Juez
\Datural dejo de tomar en cuenta la conducta~~:procesal de los
demandados en el principal, es decir, me..(~.8mite una prueba
' ~ ,¡ .¡
confesional y que a encause a que se le tUviera por confeso
d~ los hechos de a demanda por no haberJ~do contestación a
la misma y par ello, porque constd~ en autos que el

lazamiento f e personalisim~ al q~ffiandado •••••••••••••
luego entonces si ".tlr- Juez d~

pre isamente desde mi es'e~i to inicial le hago
de i parte está cumPl~'.i?~' la obligación, cas~
al aber realizado el pa(~l~1'total de mi obligación

contraida y e una vez mas nci~~~\omo en cuenta y por
con~ecuencia de.' o de valorar, he d.~Slnsistir que la sentencia
me .dausa un noto, io e. irreparabl'e .t~~ravio.

;¡IJ¡11¡1
último el avio tambA,~h lo hago consistir en que
de los auto origin~'es realmente no hace una

valoración de ~r ebas~~v basta ver par~ ~llo como ya
en el agravl.o uej~¡ntecede, que unlcamente se
a decir " ...la o liJ ,áción de mi parte no está

'/,~'

Por
el Juez
correcta
lo cite
concreta
.~~~l"ida ..."

1~1''.~(
';'.~ ...
~<':: "I.\(:Ahora bien, no compa¡,l~ esta determinación pues lo
~.G.orrecto y que es lo que le\'1r:orresponde al juzgador de origen
'es hacer un análisis, estu o y valoración de todas y cada
u~a de las constancias que~}.!.ntegran el principal para lle?ar

(?-F la ..verdad y esto es así/.! que como lo he manifestado 51 a
,.ya demandada en el princ.I....;''a se le hubiese quedado a deber
>-cantidad alguna. {el pag... otal se efectuó) entonces, no
hubiera 'dejado de dar ~ ,-'n.estación a la entablada en su
c:o..~tra; no hubiera deja1~t e opon.er excepciones y defensas;
n.c)".' hubiera dejado de ObJ.~~tr las documentales que en vía de
prueba ofreci; no hubi, ~,.a dej ado' de ofrecer pruebas de su
parte,; y aun mas no hu ~r dejado de hacer.valer su derecho
en la via reconvencion~~ p ra exi.gir la rescisión o bien el
cumplimiento de obligam.'on s; por ello la consideración del
Juez que obra en la setfen ia definitiva me causa un notorio
e irreparable agravio.~~'.r.;

'(ti
Atento lo anterio.:-¡; e que la sentencia que dictara el

Juez natural y que p~~fre te medio se recurre, resulta de
infundada y de Violl~ori a los Principios Rectores del
Procedimiento hechas i .~le por lo que la suscrita pide a
este cuerpo Colegiado., ecr te fundado y operante los Agravios-

~

l:r-
hechos valer en esta . sta cia y por consecuencia se revoque
la sent"encia que se ¡:pmba e y se ordene al Juez' de origen
proceda a dlctar l4r re olución que conforme a derecho
proceda. ,£-1.,

. ~~I

Por lo anteriorrne~te puesto y fundado;
A Ustedes C.C. MAGIST~DOS,\\atentamente pido, se sirvan:

~,.~ '

\
~~
U¡
'\

..;\C\'.;";~
. ¡.

:,:..l.iC~\
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c.

...$'t
".-1.~~

".'";'$'-, t(,'

i'PRIME~O: Tenerme por presentada en tiempo y fonna,&~on el
presente escrito, dando continuidad con el Hecubf13o de
Apelación que se ha interpuesto en contra de la ..s;t~tencia
Definí ti va dictada en el expediente ci tacto al rubr~,¡~1" .

SEGUNDO: Se tenga por fonnulados los agraVio~"~ismos que
como lo he solicitado pido sean tomados en consJ}S'eración por
este H. Tribunal, decretándolos fundados y op:~antes y por
~:~er~onSideraciones que de hecho y por.¡ifchO se hacen

TERCERO: Con .plenitud de jurisdicci.A..,O' tenga a bien
previa ..la substanciación del presente reG~~t-so, resolver en
definitiva la procedencia del citado rec~~.

,:,11,.,
~/I

c'i ,~
"PROT ,STO LO NECESARI~i~ '.

.!!$f
\\!f.,t..jfi';~fJI"~~~D~t:.:;;g

';":1>.'C'1
:CQ,

:-::~-~~
"l/j{¡



i;;H:J'r\ilación jntc,:;IT)Uesto Dor en contrn de 1;:1

'i',":,~::"':\~j';~;f~!')(iade f')J;rj'J dé~ti !;:~\d" dl,I'.'lllhre <:le[Jo,; mil quince, t:enicl'¡do

~--'~~'-I¡'-l~¡P~~;)I-}~1Sad05IOf~ aoraVIi.,~)~lJ(;~rtJ(:}(J:),
ti' 'l' '~ . • ..o' ~ ¡;

, : :' ¡'
,{-';,/;: CG;l I¿I$ (Op\(-1''; Sl,~,¡p¡~;s F:,,:hli1ICÍf:'lC;:. CÓIT(:LSE~ trasi':,:lcio el íos

dE::nli;\ndt:¡do$, para qU(~' Ü'~¡HTO clei piaz.n tres d¡t~S cQntestE~n¡os

. que SÍ::!: les practiqLH:::n !¿':1not¡¡~jcdcíones qLi"~ deban 5el~ personales en

Sequnda Instancia,

Transcurrido dicho PlélZO¡ en términos del dível'so L377. de! Código <,fe

~;r:c~':;~~iCiV~i:..I,"~I11¡t~II,I~::~,~ó;.al¡to~c()r~~!~~lq¡C",(~~i~~;~1edie.Ilt:0:"~d4~:2~1~,
,0,:,,0dOUJfnetl •...v.;:, t!AIIJUII.l.:> ptH 1(u' !.~a¡tes! f:L",! Cuf.10 el Cdt1 elllO oe

iJp(~Jaciónr a la 'Sala ~~'IVii 'regional en turno de Táluci3r para la

5ubst¿li1ciaclón de diCho r¡urso

\ NOlliíquesc",
..~

Acuen:-lii y .f1rrna el .Juez ,::;C9.undo C¡i.!i1 de Prirnera Instancia de Cuantía
í\lclYOf" df.:.! Distrito Judic al de Toluca, Estado de ¡'1é>dco¡ W;Be~.:;troen
i"'p((...•-....¡,e t.-l~.-.)l.lol() ¡=In¡-':loc lIHF~lcH.- cn'p 'j-r.{-(¡a ¡!.)on fJIT'.'-a.,i~. ...1._. ,~\1 ti\. 'l' ,_ . , •.1 e.J .\ \~. _1 -...'..1', ,.1"~ t. ,__ ~.. ~_ ~.! 1.••

Sccn:::~tdi-io de. Acuf2rcio:;, \¡.t¡aestro en Den:~cho José
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PODER JUDICIAL.
l~

tres de diciembre' del

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

.;:;;
"Y'),

e E R T 1 F 1 e A e 1 Ó¡FN
.>á"

.~),~~F
,f(' .

,'N

La que suscribe, Licenciada en Derec~K Eufrosina Arévalo

Zamora, Secretaria de Acuerdos de lal'Primera Sala Civil de.,

Toluca, México, con fundamento e¡;é"lo establecido en los
;'/

artículos 1.5, 1.14 Y 1.152 del Códig,~'de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado de México, asA[fwmo 8~racción V, de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de\fla en I ,e e r t i f i e a :

Que la apelante fue notificada de

la sentencia definitiva que recl/-Tjl

año dos mil quince. l'
Asimismo, el plazo legal ~ diez días contemplado en el

. artículo 1.379 del ord~iento legal en consulta, para

interponer su recursAo"de\I'pelación, transcurrió del siete al

dieciocho de diciem'M ~¡I año próximo pasado.

Finalmente, qU¡"I~cOnf(lme, presentó su escrito de expresión

de agravios eMa diec![>éisde diciembre de la anterior

anualidad;~ cuales, f]'~ fueron contestados por los apelados

y .~

que se certifica el día ,~iecinueve de enero el año dos mil
;.1~-

dieciséis, Doy Fe ¡ti. .--- ..~
f: /.(.'1' .1 u !:';->-

~

.';Íi: _.--,," - /~.:~',.. .••• ..-¡:m:.~' (. ... ~ .
. - /. 1(', ¿-:l~, .•~>,.._j <.,\

Eut lP-éJ;?j:r::valo Zamoré;l;.,' A(j.:!.,~.{\{.,....",'.t, 'i'\
S ~~'í A D E A euE R d oS'if"'~;"~:i::;;f .
~ . \(t;~J~~~i)

fr-.~.
¡'.'

".',l.~~.
'¡;I:

1

ESTADO DE Mt:XICO

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTAO'b DE MÉXICO
,if

..i~:'
"

Toluca, MéxiCO, diecinueve. de eneroilélel año dos mil. l.
dieciséis; con fundamento en lo establ'écido en los artíCulos

. 1.118 del Código de procedimientO/CiViles vigente en el

Estado de México, y 89, fracción I~W!de la Ley Orgánica del
. rl! .

Poder Judicial de la entidad, la yecretariade Acuerdos de

la Primera Sala Civil de Toluc1 México, da cuenta a los

Magistrados integrantes, c~! el Ofi~ número 79,

expediente 346/2015, c~ifJderno~d,e apelación y

documentos que remite el J,£ez s~n'(fu Civil de Primera

i'
~A'\.. ,r,-/ . ~.~. .~J>r ~p~dentet

í%f,' . ~'. '8
~

~ .~

U I México, a diecintve de enero del dos mil dieciséis.

Con el oficio y cuaderñlt, de apelación de cuenta, fórmese

el toca respectivo :'. y regístrese en los libros

correspondientes; asi; ismo, de conformidad. con lo

previsto en los artícuIOl1.134, 1.377, 1.379 Y 1.386 del

Código de Procedimientqs Civiles vigente, se provee:
. . ~ .

'h
"

Que la sentencia d&finitiva de fecha tres de
~~

diciembre de dos mil ';quince, pronunciada por el
-1\ j

Juez Segundo Civil de Pri/nera Instancia del Distrito

Judicial de Toluca, México, en el expediente

CIVil

. '-f.''-

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

. -jo

346/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil

(otorgamiento y firma de escritura), que promovió

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.

!
.. -"- ..... ~:: ;~: .. ~~~- -:-.:":;.,.- -~- ;.' n .• 00.; .~: :-,~.-:;:':::~-~,~:;~E~~~:0.:::;,::::,:::::.;.:¡::::;:::~~~~~~::::':O:::::~~:~~~::.::.:,;;,~:S::;::~""0-::::~~:C;:¡:;:;,"~,,;;5"~;,::;;:::;:¡~':::~~~:;':~:::;:.,,:.:;,~:;:.:.x';:;=-.:~!~::.:,.':;". ".- ---=:Jdl¡j8~.:. -:" ;::):



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESr;ADO DE MÉXICO

:.j.:;:üMEHA
TO';

, interpuso suLa inconforme
.I!c

recurso de apelación dentro del (plazo legal previsto para
!'ello, exhibiendo oportunamente $U escrito de expresión de
t

agravios, los cuales, no fue~6n contestados por los

y

.J;
apelable con efecto suspensivg_

~f'
F

,¡
i

En tal virtud, de conformida' ¡ con lo dispuesto en el
;'i

artículo 1.390 del Código de Pr tedimientos Civiles vigente

en la entidad, se concede a la' partes un plazo legal de

cinco días para que formulen sJ.sapuntes de alegatos.

'1 'Ahora bien, de conformidad c~n lo establecido en los

artículos 14 y 15 del Reglamnto de Transparencia y

ACceso a la Información Públic l del Poder Judicial del,

Estado de México, se requiere p las, partes para que

dentro del término de tres días ontados a partir de la

notificación del presente Proveí~, de estimarlo así

conveniente otorguen su consentimi nto para publicar sus

datos personales; lo anterior, con el eñalamlento de que

en caso de no hacer manifestación alg na, o bien, hacerla

en sentido negativo, se realizarán 'en ersión pública las

resoluciones o la información que quede a disposición' del

público.

\
Asimismo, en estricto cumplimiento a lo establecido por el

artículo 24 de la Ley de Mediación, Conciliación ,y

PRIMERA'SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.

"
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Magistrados

de Toluca,

Felipe Mata

Perla Palacios

señalaron dc¡micilios para tales efectos, con
•

fundamento en lo diSPU,rsto por los artículos 1.170, 1.185

Y 1.383 del Código de ?rocedimientos Civiles, háganseles

las notificaciones por i'edio de lista y boletín judicial, aún

las de carácter person~l; autorizando al profesionista que,
indica el apelante, 1 para los efectos que precisa.

Notifíquese. I
I .

Así lo acordaron/- y firman los

integrantes de la Primera' Sala Civil¡
México, Licenciady en Derecho

Hernández, Maestra en Derecho

...., )
6'"

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

Promoción de la' Paz Social para el Estado d~ México,
/

vigente a partir del día uno de enero de dos m}"ünce, este

Tribunal de Alzada hace del conocimiento a la~ partes de la

existencia del Centro de Mediación, CO!c;iliación y de
. - . f

Justicia Restaurativa del Poder JudiciqF' del Estado de
¡,

México, ubicado en Avenida Dr. Nicolás/San Juan, númeroI .
1"04 (ciento cuatro), Colonia Ex Ranch,/}~uhtémoc, en elr
edificio de los Juzgados Civiles y ~~~~ia es del Tribunal

Superior de Justicia del Estado de ,~éx~, a efecto de que

si es su voluntad, comparezcan~dicha institución para

la solución alternativa del conf~, lo cual deberán hacer

del conocimiento de este ór~~ jurisdiccional hasta antes

de citación para sentencia \J¡
! -

.' ~ ; .

Finalmente, atendi~o. a G.jlela apelante

- ~Ia los e/trados como domicilio para oír

y recibir no~aciones 1n. esta instancia,' sin que la

rocesal civil I contemple; y que los apelados

y

PODER JUDICIAL

ESTADO DE M~XICO

Navarro y Maestro en Derecho Constitucional y

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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M

MAGISTRA

Amparo Miguel Bautista Nava; !:lajo la presidencia'

del tercero de los mencionados, ,quienes actúan con
i

Licerlciada en Derecho
,}

que ~utoriza y da fe de lo~r /0>/

'~:1~/
, ,

Secretaria de Acuerdos

Eufrosina Arévalo Zamora,

actuado. Doy Fe.

Razón".- En Toluca, México, a diecinueve de enero de"l año. :~~ mil ~ieciSéiS,

la Secretaria de Acuerdos hace"constar que el presente asunto ....se.registró.en

el Librode Gobierno, bajo el númerO~2712016.co~Z: "', '

, , . E. na révalo Zamora
E T -lÚA DE ACUERDOS

PRIMERA SALA c/' TOLUCA, MÉXICO.
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V'¿nte (20) del IUi'-S de EnerD del aíio
esta fecha llotifiql1é el auto que
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

CERTIFICACI,PN
:(

j1'

La que suscribe, Licenciada en Dere~no Eufrosina Arévalo
".c

Zamora, Secretaria de Acuerdos deJ~ Primera Sala Civil de..¡~:

Toluca, Estado de México, con fU?~ament~ lo establecido

.en los artículos 1.5, 1.15)'1 1.1~ del Código de
. ~

Procedimientos Civiles Vigentt;£;en ~tado de México, así

como 89, fracción V, de la LE;go~íca del Poder Judicial de
. .'" ~. ~ ~

la entidad, e e r ti f i e ~ Que el auto que antecede fue

notificado a las partes Tsta misma fecha, y que el plazo

legal de cinco dí~~~evisto en el artículo 1.390 del
l'~

ordenamiento leg~n pita, para que ofrezcan sus alegatos,

transcurre del ~intidAs al veintiocho de enero del año. ~

dos mil di~séiS, Lo,¡~~uese certifica el día veinte de enero
.'-t

- fl'
del año dos mil diecis~is, Doy Fe.. f

~.
l:.~ .• _ ~

l' /,~:;}~T~~-;j/~~
S E e R E 1{' "D¡?Á cJFi¡(fjXp!}?i1~rí

;"~:::.';// ,"~. '1\~:.:...~:]'J~.;.>,'c.:J' '.k"., I \¡., .','" (--Ir ;l
E1dr!Jsir:a Aréva/o zaiftq~~~r}:~~fi.~I,'~
/;";::.2:Ú'0~;' .

/,. l.' .'¡;e.i';~;ERP,.r~Al)\,C\V~t
. íOU.iCA,

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.

~\
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TRIIlUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MI'i'XICOl.•:

,l'

,;{(~~'
Toluca, México, veintinueve de enero d~laño dos mil

.kt,ii~¡
dieciséis; con fundamento en lo establec,l~b en los artículos

~f",~~
1.118 del Código de Procedimientos Gi;t;iles vigente en el. .inr .
Estado de México, y 89 fracción III;' la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la entidad, la secr¡~aria de Acuerdos de la
/Ji '

Primera Sala Civil de, Toluca, _~'hico, ,.da cuenta a los

Magistrados integrante ~on e.liE.""~~,e,,, q"e g""deo

los autos del toca /2016. cqJ~
tI "V

'.{~'.~~
. i~'

1 tiMl9i ¡;/f (í1Presidente ""il
/. ~ fiW\" ,~~

/~ ~ ~

T. ~c , México, ~tinue~f de enero del año dos mil dieciséis
(' • .t

isto el esta'ikl' procesafque guarda el presente toca y la

certificació~uesta por ,(isecretaría, como se advierte que ha

fenecido el plazo concerdo en auto de fecha diecinueve de
¡f'

enero del año en culo, para que las partes presentaran
Ji1'

sus alegatos, con fun~~mento en el articulo 1.391 del
't!,:,(-

Código de procedimlntos Civiles vigente, se turna el

presente toca al ¡MAGISTRADO, FELIPE MATA

HERNÁNDEZ, para su~istudiO y oportuna presentación del
:.:.,1
~;\.
'~-'

proyecto de resolución. ~J)TIFÍQUESE.
1J!.
'"Así lo acordaron y firm~n los Magistrados integrantes de

(-

..~.'

:f~:l~:\~'~¡\Jlt

J.t,~.f',

EstADO DE Mt:XICO

la Primera Sala Civil de Toluca, México, Licenciado en

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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.,

(~i\ü'EH¡\:1
rol.'

MAGISTRADA

autista Nava

. ,
.1

I .

'.'~~,', .~.

I
MAGIS RADO

..;,.
-:~,~:.'

,:,í'f
Derecho Felipe Mata Hernández, ,iMaestra en Derecho

,lJr
!l~.Perla Palacios Navarro y .roaestro en Derecho

l',j¡":

Constitucional V Amparo Mi9U~atBautista Nava; bajo la
.1Jf¡i

presidencia del . tercero de I~\ mencionados, quienes
f!ir

actúan con Secretaria de ACU~rdosLicenciada en Derecho

Eufrosina Arévalo zamora,'~e autoriza y da fe de lo

.actuado. Doy Fe. . I~' .
,í ¡

,
I,

MAGISTRA~'O P7 .
a'& )'.

I~
[;/ .

}/

A DE ACUERDOS
,na Arévalo Zamora

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA. MÉXICO.
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D'O~(2) .1~! mes <lo¡¡;feol't\l'Q di!! (lila os mil Diedséi~,(1016), en esta
fecha notifiqué el auto que antecede a t\ parte ap,llÜinte r..lINERVA

ASÍ COM

cado! (a).
311ie1SerrallO Mejia

~'

".~,-
/.
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;
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.:l.¡,
"é,

.,~r
i
~

l
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PIUMERA SAJ"A CIVIL DE ,{,OLDCA, MÉXICO.

TOLUCA; MÉXICO, CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL
"J:,/',"

DIECISÉIS. .l
_.+~<}

:j)~
,~r

V 1 S T OS, para resolver IO:it~os del toca 27/2016, formado

con motivo del recurso de¡!;elación interpuesto por
~r

. . ~;J . en contra d~a sentencia definitiva,

d~ fecha tres de diciemifre de dos m.i!'J;¡.uince,dictada por el Juez
! ,!P V
S,'egundo Civil de rJrmera Ins~ia" del Distrito Judicial de

Toluca, México, en ,I~~autos ~expediente número 346/2015,

relativo al Juicio 'ordi~~ Civil (otorgamiento y firma de

¡escritura), id or la recurrente, en contra de •••

:>.

ESTADO DE MEXICO

RESULTANDO

1.- Los. edentes del expediente 346/2015, relativo al

Juicio Ordinio Civil (otorgamiento y firma de escritura), de

conformidad. on la transcripción. que se hace de la sentencia

reclamada, s.' los siguientes:

/

"l. El veintiuno " e mayo de dos mil c¡uince,

demandó en 18 la ordinaria civil de

las prestaciones que invocó en la demanda, que por



2

"
economia procesai se dan por reproducidas como si a la letra se insert¡;~n en

esta parte. . ¡.
/l. El veintinueve de mayo de dos mil quince se admitió a trámit~/demanda y
se ordenó emplazar a los demandados. Esto aconteció el trerj3 y catorce de

agosto de este año. El diecisiete y treinta de septiembre de~lño en curso, se
hizo efectivo el apercibimiento decretado en contra de losj'demandados.

y y se les tuvO por

perdido el derecho para contestar la demanda. Se,' indicó fecha para la
audiencia de conciliación y depuración procesal.

111.E:sta se verificó el siete de octubre del año que tr scurre y toda vez que no

fue posible allanar las pretensiones de las par!.' ; se abrió el proceso de

desahogo de pruebas; realizado lo anterior se pas .al periodo de alegatos; y se

llegó al momento de dictar la resolución que con" rme a Derecho corresponda."

"' ..

;
.~.

2,- En el procedimiento que se me ciona con antelación,' con \'

fecha diez de diciembre de dos mil uince, el Juez Segundo CivilD",:','

de Primera Instancia del Distrit Judicial de Toluca, dictó

sentencia definitiva en los autos d I expediente 346{2015 y en

sus puntos resolutivos se det rminó lo que enseguida se

tra nscri be:

y-
no justificó el segundo

o en proceso ordinario civil a través

a de escritura ~

nos e apersonaron a proceso.

"Primero.-

Segundo.- Se absuelve

de las pres aciones reclamadas.,

Tercero.- No se hace especial con ena en costas en esta instancia y

cada una de las partes contendie tes debe pagar las que hubiese

erogado ..

Cuarto.- Notifiquese personalmente ... "
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3.- Inconforme con la referida resolución/
.0(1
.t'.%

, interpuso recurso Jl'e apelación, que fue
Jf .

'1'
admitido con efecto suspensiVo, pojJ'\\'acuerdo -de dieciséis de

l"'
diciembre de dos mil quince, ord~hando el A quo remitir los

.¡~~

ijl"

autos al Tribunal de AIZadajwl;;1I.que por razón de' turno
I,?

correspondió a esta Primera ~pla Civil'de Toluca, México, para la
.,fi . .

.substanciación y reSO[UCión;j<8'elpresente recurso .
.1

::.'" ~,{).~ ,
4.- Con la present~fón del Of~ expediente, anexos y

cuaderno de apelaCií~ que re~ el juez primario, se formól.C)
este toca, se dio tr4'l'nite a~curso y se está en el caso de diCtar

la sentencia que ~trres~a.
If,'

¡f ~
t~NSIDERANDO

~
' ,

. t'. .

1.- Esta""i1era Sala Civil de Toluca, México, es competente

para conoc~~ y resolver el presente recurso de apelación, en

términos de~os artículos 88 de la Constitución Política del Estado
51. I .

Libre y So~erano de México, 1.1, 1.4, 1.5, 1.8, 1.28, 1.30. !
fracción I y~1.366 al 1.392 del Código de Procedimientos Civiles

l;' .
y 1, 2, 3 fr~cción I, 4, 43, 44 fracción I y 48 de la Ley Orgánica

.~

.~

del Poder Jqdicial, ambos ordenamientos vigentes para el Estado
ifí
,1,

de México. ~i
~

"~.
~i

II.- La resolución ?pelada se dictó, en lo conducente, en los

siguientes términos:
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Análisis del primer elemento.

La actora en los hechos de su dem' nda en extracto relató que el catorce de

enero de dos milocha, celebró con.tos demandados contrato de promesa de

compraventa respecto del inmueble lbicado en

Esto se encuentra acreditado con la copia certificada de la documental privada.

consistente en el contrato de pro 'esa de compraventa sobre el. inmueble,

celebrado el catorce de enero de. s milocha, que con fundamento en el

articulo 1.359 del Código de Procedi. ientos Civiles, adquiere valor probatorio

por tratarse de instrumento que de s iteralidad se evidencia el concierlo de

voluntades consignado en aquél, se indicó el objeto del contrato,. en la especie,

se trata evidentemente de la compraventa de un inmueble, se fijó un precio por
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Este elemento, al, enor de las expresiones invocadas por la actora, con

sustento en el d/gi', 1.252 del Código Procesal Civil, no asumió el deber

procesal de probarlo, \ a que las razones que detalló no encuentran justificación

en las constancias p', cesales, pues" en los hechos de la demanda y en el

contrato base de la p)etensión no se advierten que hayan pactado que un

su co~pra, se describe la ubicación del intii~eble se. observan diversas
,¡; I

obligaciones a cargo de los contratantes yl~e encuentra aprobado con las.

firma~ de los contratantes; es decir, por laijl~ío/a y demandados.
. .l:"

¡;J!'
j'

Esto se fortaleció con la actitud pro9~~al de. y
H~¡

, quieNes no comparecieron ante este Juzgado,
.'f

al desahogo de la prueba de .t~conocimiento de contenido y firma del
..H..f",

documento base de la preten~f!>n, por tanto, por proveido del cuatro de
-,t '

.noviembre de dos mil quince, se}estuvo por reconocido el contenido y firma del
. ~ ",

contrato basal; mediO de prora que con sustento en el precepto 1.359 del

Código de Procedimientos f~bviles goza de valor probatorio, porque los
.11

demandados en ningún mo~ento aportaron pru~ en contrario, amén que fue .

orientado a probar la eXis~'lcia del pacto I~t(vo celebrado entre las partes y

no se requirió de COnOCil1J{&ntostécnico::..S..Ci;;;(¡/fiCOSpara tener por reconocido

ese documento. 1::. ~
. . . ~ .

Con estos medios de )teba andk"dos demodo individual y en su conjunto, laW ~.,~ -
actora probó la relacitf!fi contr~al que la vincula con los demandados.

. I
Análisis del segun!6 ele~nto. .' .¥1 .

,¡
••

La actora expuso el hecho dos de la demanda que derivado del acuerdo de

voluntades C(~::~t¡¡¡&o con los enjuiciados, s~ pactó qUe el precio total del

inmueble fue por ~OO, 000. 00 (seiscientos mil pesos 00/100 moneda nacional),

el cual se~aga&o de la forma siguiente: señaló que el veinticuatro de agosto

de do's mil siete ~..tt,regó a los demandados la cantidad de $70,000.00 (setenta

mil pesos 00/100ftnoneda nacional), de igual forma el once de septiembre de

dos mil siete entrtó $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 moneda nacional), el
. ~ .

catorce' de enen ~ de dos mil ocho, a la firma del contrato basal, entregó

$200,000.00 (dos 'ientos mil pesos OO/teJO moneda nacional), el dieciséis de

abril de dos mil' cho, entregó. $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100

moneda nacional), finalmente el catorce de enero de dos mil once $30,000.00

(treinta mil pesos O, V100 moneda nacional).

PODER JUDICIAL
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tercero,pudiese realizar pagos y de éstos no se desprende que esos.,pagos
1 ./1

. estén a nombre de la actora como se expone en seguida, ,,i'
~\'

-irf.'t'
";f

Esto es así, porque correspondía a la aefora

demostrar que cumplió con lo que se obligó para poder..:!1:acer exigible la
. Si!

obligación de su contraparte, por tratarse de obligaciones r;rjlJíprocas.....s.
,F~. . ;t~~

Ante 13110,para acreditar su dicho ofreció como prue~/¡"las copias certificadas

de las documentales consistentes en los recibos q~7'pago de veinticuatro de.. 4 -.
agosto de dos mil siete por $70,000.00 (setent~~rnil pesos 00/100 moneda

nacional), once de septiembre de dos mil siete P~1{$100,000.00 (cien mil pesos

00/100 moneda naciona/), catorce de enero de,Mfós mil ocho por $200;000.00

(doscientos mil pesos 00/100 moneda nacionl!1j, dieciséis de abril de dos mil
'~i' . .

ocho, entregó $200,00.00 (doscientos mil pes'€Js00/100 moneda nacional) yel.

catorce de enero de dos mil once $30,000.ol;reinta mil pesos 00/100 moneda

nacional), documentales a las cuales no se'~ puede conceder valor probatorio,

pues de acuerdo con el artículo 1.359 del ~~digO Civil Adjetivo, no le benefician

ya que del texto de éstos, se advierte fue los demandados recibie'ron Id';;> .,ji

cantidades en ellos consignadas, de y no de

la enjuician te, siendo que esta última ¡f.iquien tenía la carga de probar que

cumplió con lo que se obligó y con dichª~j documentales no lo acreditó, o en su

defecto, exponer y probar que ese fU1~1 modo para realizar los pagos, para

tener certeza jurídíca de ella,'

J/"" !f
Aunado a ello, del texto del pacto loc ivo basal, no se advierte que las partes

hubiesen pactado que los pagos de la: &:antidades precisadas serían realizados

por la persona que los' hízo en ~.;'gar de la accionante, pues deviene

cuestionable si esos pagos que realiz~fel tercero corresponden a esa obligación
,ji

u otra diversa. . 1'~.

Es preciso acotar, que de igual formlen los hechos de su de~anda no narró
. ~,.

que las partes hubíesen pactado que ~I pago de las cantidades que dice haber

realizado a través de los recibos prlpisados, los iba a hacer

por lo tanto, los Whechos no narrados en la demanda no

pueden ser subsanados por el resulta~o de las pruebas ofrecidas, razones por

las cuales las confesionales de
.' "

los reconocimientos .He contenido y firma a cargo de los

demandados respecto de los recíbos mencíonados y las testimoniales de.
y carecen de valor

probatorío con fundamento en el artículo 1.359 del Código Procesal Civil, pues
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ARTIcULO 1.195.- LAS SENTENCIAS DEBEN SER CLARAS, PRECISAS Y CONGRJ;l~ÑTES
. ;-,~'

CON LAS DEMANDAS, LAS CONTESTACIONES Y LAS DEMAs PREI(i!NSIONES

DEDUCIDAS POR LAS PARTES; DEBERAN OCUPARSE EXCLUSIVAMErifE DE LAS
. .~.
PERSONAS, COSAS, ACCIONES Y EXCEPCIONES QUE HAYAN SIDSfMATERIA DEL

JUICIO, DECIDIENDO TODOS LOS PUNTOS LITIGIOSOS. CUAN

1
DO.';;$'TOS HUBIERAN

SIDO VARIOS, SE HARA EL PRONUNCIAMIENTO CORRESPONDIENP A CADA UNO DE
-~.,.

ELLOS. . .' , . .

ARTIcULO 1.359.- EL JUEZ GOZA DE LIBERTAD PARA VALOJR LAS PRUEBAS, CON

EXCEPCI6N DE LOS DOCUMENTOS PUBLICO S QUE SIEMPR,fHARAN PRUEBA PLENA.

LO HARA TANTO EN LO INDIVIDUAL COMO EN SU CO[fi,OUNTO,ATENDIENDO LAS

REGLAS DE LA L6GICA y LA EXPERIENCIA. EXPLlCAiMA DETALLADAMENTE LOS'

FUNDAMENTOS DE SU VALORACiÓN Y SU DECISI6Ncl1f . .

Luego entonces. esta consideración del Juzga~' se aparta de los prec~ptos

legales en cita, y principalmente de los que harl/quedado transcritos, y esio es

asi, ya que el Agravio lo hago consistir, que¡p~r parte del Juez de los ~utos

originales hace una indebida e incorrecta aiicación de la norma jurídica, e

incluso dejo de estudiar y valorar tanto en llb individual como en su conjunto'
ifi

todas y cada una las pruebas que al respee¡,(ole fueron aportadas, y que desde
. ...
luego obran en autos del principal. • .r. .

probatorios ofertados, admitidos y desa .; gas por el Juzgador de origen y que

me veo en la necesidad de ser precisa a~respecto, y para ello hago referencia a

dichos medios probatórios ofertados, adtt.'::itidos y desahogos por <;1 Juzgador de

origen y que me veo en. la necesidad ~e ser precisa al respecto, y para ello

hago referencia a dichos medios de pru.'bas en los siguientes términos:' .i . .
. ~ .

Por cuanto hace a la Prueba CONFES'foNAL a cargo de los demandados en el

principal, y no obstante haber sido cita 'os para que comparecieran al desahogo

a su cargo, fueron declarados confeso~por haber inasistido.
tri
~

Por cuanto hace a la Prueba TEST, ONIAL los testigos propuestos de mi

parte, fueron contestes y uniformes a ~spreguntas que les fueran formuladas,

y más aún precisaron en la razón a su icho el porqué saben y les consta lo que

habían manifestado, y en el caso espe Ifico del testigo que responde al nombre

de , el referido testigo manifestó

haber estado presente en la celebració del contrato, de haber estado presente

en las ocasiones en que los .demanda 's recibieron los diversos pagos hasta

su total liquidación y a este respecto el icho del testigo se robustece con los

recibos de dinero en los que consta que era precisamente el referido testigo
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fsu derecho a los demandados para ofrecer

demandados por perdido su derecho para objetar

i
'\"(

"

tiene a
i
I
I¡
¡
:
I
i
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, " '"..... - ,- -.::-~C- '-,~~:','5:.':."""".,«,:,,",,,,,,,,,,= ,.'." ".,."":8!;""",.; ••"" "'" •..:".:',, •••..' ..:-;-" '"",,,.ce,,,J

Auto que les tiene porLerdido

pruebas. :~
"

Auto que tiene al dema .dado por confeso de la demanda por no haber dado,
contestación a la enta' Jada en. su contra y principalmente por haber sido

emplazado de manera P, rsonal,

Auto que les

documentos.

.demanda.

9

,
')/

. I
quien también efectuó ios pagos e incluso intervino en (a' celebración del acto

"juridico relativo al Contrato Base de la Acción en el presente Juicio, en su

calidad de Testigo, j'
eo
"l

../'
A mayor abundamiento tenemos, que no se fort1;iuló o se tachó el dicho de los

~f .
citados testigos por parte de los demandados eh el principal.

o 4
. f..'

Por cuanto hace a las Pruebas OOCUMEN'fALES tenemos en primer término el

Contrato Base de la Acción, sin que se p¡:J;da de vita que al haberse pagado la

totalidad de la ope'raci6n por consec,¡)íncia estamos en presencia de una

tcompraventa. ,\#. ~ .
"En segundo fémina están los recib¡l de di'~, que recibieran los demandados

y mismas cantidades de dinero,¡Wue ~bj¡fn les entregara el C,_

doc~ntales que no fueron objetados por

los demandados en el principal ~~.o~ adquieren eficacia probatoria, .

'.'l;t~ '.' . '. .
. ~ ~

Por consecuencia y me refie1;l/a Prueba PRESUNCIONAL, en primer témino

la legal, surte sus efect~(:de el momento en el que el mismo Juzgador

.estima que están satis~.ecch'6,.;¡¥doselementos para la existencia del acto jurídico y
por cuanto hace a la~an'tenemos la conducta procesal de los demandados

y de la cual se a~ a la tLrdad y que en este caso resulta ser la celebración

del acto jUrídff!b,. y habertpcibido el pago total convenido, incluso para ello el'V tM! .
Juzgador de origen debf tomar en cuenta las siguientes circunstancias y

constanci~e autos: .)1

Auto que tiene por per~do el derecho a los demandados para contestar la

POJER JUDICIAL
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Auto que tiene por confesos a los demandados por no haber compare6fdo al
'-'r,-.I

desahogo de las pruebas confesionales a su cargo. ,1i1'
. ,\~

Probanzas que adquieren relevancia en el presente asunto y ~álaún que SiN~

como sustento para acreditar la conducta procesal de 10t' '-andados en el

principal, y que nos lleva a determinar no únicamente /' a falta de' interés

jurídico, sino que asumen por ser la única verdad y realid,J" que lo vertido en mi

escrito inicial y es lo cierto y me refiero a la celebracl,',nliel acto, como tam,bién

del pago total realizado y al respecto convenido. .¡ .

'1/ .
Por lo tanto y como lo he manifestado en lo indiJ&ual y en su conjunto todos

estos medios de prueba y que debieron haber.lldo analizados, estudiados y

valorados por el Juez Natural a consideracióze la suscrita nos lleva a tener

;:~:::~:~~::o;e;a::;:d:sd:x~::~s:: ~:Is:i::r::i::;;:~~ :IP::r;~o :~,

la necesidad de recurrir la citada sentencia~ .., considerar también la suscrit~ qu~.

con toda ligereza el Juzgador se avoca a .eterminar que no están satisfftchos\"
~ ; '.

los extremos' de la acción y por ello d' 'creta de infundada la acción ,'en el. { ,
príncipal, consideración que no habré dei onsentir. ' 'tf\¿:.(:

y digo y sostengo esta mi considerac : n en el sentido de que el requisito de

haber cumplido con mi obligación de t'90 (TOTAL) está Plenamente, satisfecha

con todo el matenal proba tono, caso wontrano, los demandados no Uf)fcamente

no hubiesen dejado de. contestar~ " demanda; no únicamente no hubiesen

dejado de ofrecer pruebas; no ún, amerite no hubiesen dejado de objetar
.' .

documentos; no únicamente no h iesen dejado de oponer excepciones y

defensas; sino que era el mo nto para reconvenir la rescisión o el

cumplimiento del contrato como i. debidamente lo consideró el Juez de los

autos originales y por ello insisto am,OdaSluces la sentencia de fondo me causa

un notorio e irreparable .agravio, ~

SEGUNDO AGRAVIO: Causa Agr io a la suscríta, la Sentencia Definitiva que

dictara el C. Juez Natural y que alespecto se recurre, lo anterior al considerar

el citado Juzgador en la referida Se ,tencia a fojas 2, 3, 4 Y 5 ya transcritas.

Ahora bien, el Agravio lo hago consistir en la falta de estudio y por

consecuencia en la falta de valora 'ón de cada uno de los medios de prueba

que le fueran aportados Juez natura 'y que desde luego obran en el expediente

principal, y a efecto de robustecer y stentar el presente agravio me remito a

mis aseveraciones, es decir a mis consideraciones que de hecho y por derecho
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agravio.

hago valer y que se encuentran contenidas en el agravio que antecede y que

como si a la letra se insertara pido a esta !:;f Autoridad los tenga por
; .

reproducidos para el efecto de que se decrete fU/ida do y operante el presente
'. ,j'i.

1
,","

.,J,"
Sin pasar por alto que el Juez natural inqébida pero sobre todo ilegalmente

. -~

hace una valoración de pruebas que como~l~ he referido a todas luces se aparta
. .~

y violenta al mismo tiempo el principio CélJistitucional de Legalidad y esto es asi,
\:i.'f

desde el momento en que considerar ~6r cuanto hace a la persona de nombre

no haberse pactado en el basal
-:,.{' .

como la persona que haría los pag¿~ al respecto convenidos. A este respecto. ,~. .

es lamentable encontramos con f)f,!e criterio d~ez natu.ral, si la legislación

de la materia y de manera esp.'e.';élficaen~teria de obligaciones, esta se
¡JL¡;I .

cumple aún y cuando un terce~.r;iefect?-\.EL AGO, ya que es de explorado

derecho que ni la parte a qui~l/ a su ~ deba hacerse se podr¿ negar en

recibirlo, situación que no aco%.feci~ decir, los demandados recibieron a su

más entera satisfacción cada cfr.;: ~e los pagos realizados.. . . ..
;~-~

.Por ello la suscrita no comd~ la consideración del juzgador e incluso debió

entonces el Juez natural s"almente es conocedor de la nonna juridica que no

únicamente es una ~a~pINO ES SU DEBER CONOCER. Y LLEGAR A LA

VERDAD, luego ~nces~1;~ lugar de arribar a una conClusión de que no está

satisfecho el (efl.undo de~gos elementos constitutivos de fa pretensión, debió

aplicar hasta 'tIs extreml:s los preceptos legales en materia de obligación y

caso espe~o de Pago, tá efecto de tener por acreditada esta circunstancia.'t~ ..
. WJ .

A mayor abundamiento ~*ta H. Autoridad podrá darse cuenta de la ligereza con

que se pronunció el Jue!natural cuando deja.de tomar en cuenta que el testigo
¡'f

de referencia efectivam~~te sabe y le consta de los hechos vertidos. en mi

escrito inicial POR HJ¡pER SIDO PRECISAMENTE LA PERSONA QUE

TAMB/~NEFECTUÓ ts. PAGOS CONVENIDOS CONFORME AL ACTO

JURfDICO CELEBRAD~ y A LOS CUALES EL MISMO JUZGADOR HACE

REFERENCIA EN LA SiNTENCIA DEFINITIVA; PERO AL FINAL DICIENDO
~g . .

QUE NO ESTA CUMPLTPA EN SU TOTALIDAD LA OBLIGACiÓN Por ello lom ' . '
incongruente de la seni~ncia definitiva y que así pido lo detennine esta H.

'í;.1

.Autoridad al momento de \Sictar su respetable fallo. . .
',"'( , .

Luego entonces y como t~bién lo he precisa~o,el Juez natural dejó de tomar.

en c(lenta la cond(lcta procesal de los demandados en el principal,.-es decír, me

admite una prueba confesional y que la encausa a que se le tuviera por confeso

j
J. \ ,,:,

. ,.,"

I¡
I

. .. . -~ ::" -::::.:.: :;-::::--:~C-::':.-::::~~.-:':7:--":--:-:--: ':':',;Z;:;:;:",:.:r.-~:':-:::-;;::::::;;:::;:::;:::'~:::¡::~~~~:;;~:i:r::~~:~;;::::;:;:;~;:-::S~:::¡:.'¡::~~~~:::'::::.;;~~':~:~'3~::::I't::;~"'8;¡:;~~{~~-:;;;;.;::::'-.!_~: '::;:~;;;:;;;;::::::'.':5::;:.::::~~::i: --_. ,:~¡¡:;:;:-:~:J

"~o
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de los hechos de la demanda por no haber dado contestación a la misma y para

ello, porque consta en autos que el emplazamiento fue persona/l;)i¡f,~ al
• ,.¡-o(

demandado . luego entonces s!1i11Juez de
. ~

los autos originales precisamente desde mi escrito inicial le hagoi'i1ber que de
. ¡;ir'"

mi parte está cumplida la obligación, caso especifico al haber ¡¡,,ff'alizadoel pago
• "t,.

total de mi obligación contra Ida y que una ve; más no torr,(t en cuenta y por

consecuencia dejó. de valorar, he de insistir que la s~¡lencia me causa un

notorio e irreparable agravio, . , .

l
Por último el agravio también lo hago consistir e " que el Juez de los autos,,

i
IV.- Análisis de los agl'{ios,

. V

originales realmente no hace una correcta valo?, ión de pruebas; y basta ver

para ello como ya lo cité en el agravio que antecede, que únicamente se
, .'

concreta a decir ".,.la obligación de mi parte n,' será cumplida"".

Ahora bien, no comparto esta determinaci /~ues lo correcto y que es lo que le

corresponde al juzgador de origen es ha"í :n análisis, estudio y valoración de:

todas y cada una de las constancias q' e integran el principal para llegar a la:'.~' -,

verdad y esto es asf, ya que como lo ! e manifestado si a la demandada en 11.1
• r"

principaf se fe hubiese quedado an: eber cantidad alguna (ef pago total s~
efectuó) entonces, no hubiera dejaet.' de dar contestación a fa entablada en su

contra; no hubiera dejado de oponelexcepciones y defensas; no hubiera dejado

de objetar las documentales que f vfa de prueba ofrecí; no hub(era dejado de

ofrecer pruebas de su parte; y a,lbnmas no hubiera dejado de hacer valer su

derecho en la vfa reconvencionaflpara exigir fa rescisión o bien el cumplimiento .

de obligaciones; por ello la cO,tlideración def juez que obra en fa sentencia

d,!;,;';"m. """"" ootorio t~P,rob. 'gro ,'o.
Atento a lo anterior, es que fa.K~entencia que dictara el Juez naturaf y que por

!'~i .

este medio se recurre, resuff de infundada y de violatoria a los Principios

Rectores del procedimiento tChas valer; por lo que la suscrita pide a este

cuerpo cofegiado decrete fun, do y operante los Agravios hechos valer en esta

instancia y por consecuenci se revoque la sentencia que se combate' y se

orden al Juez de origen proc 'a a dictar la resolución que conforme a derecho

proceda,"



,

13
paliER JUDICIAL

¡
\

I,
:

I

I
¡
t
!
i
I::
i::
!:
I
I
I

!
I
i

. i:
!
¡
i¡

Del estudio de los autos remitidos por el Juez del conocimiento,
./ '

este Tribunal de Alzada estima que los agravios hechos valer por
l' .

consideraciones siguientes:

la apelante resultan jurídicamente Aneficaces dadas las,
"4'

l.,'1,
;1('

_'ll
"1'/+~

Los agravios que expresa la part,é recurrente son inoperantes
Jtf

porque con ellos no se atacan nj¡'desvirtúan las consideraciones
:[(f

.El
SUbs_t~ncialesvertidas por el ~leznat~ al emitir la sentencia

ahora reclamada. ,/I! ~
,W

f
~

, ..¡•. V
, , ' )Ij

:;':',' '.::' '/Esto es, el juez del cono,~~~tosostuvo en el fallo recurrido

:lZ:~~~"'{¡\'ii'que el segundo de los e~entos de procedencia de la acción no

, estaba acreditado en ~:'~~ de lo siguiente:

A"!~ '. . ~ ':'~i' 's¡
" ...Análisis ~segunlJp elemento.

t",(t,'l .~ ;i\i .

La a~aexpuso en~) hecho dos de la demanda que 'derivado del

acuer'Jb
Y

de vOluntade~~¡celebradocon los enjui~iados, se pactó que el

precio total delinmuJ~/e fue por $600,000.00 (seisciento::; mil pesos
"M

, 00/100 moneda nacidgal), el cual seria pagado de ia forma siguiente:

señaió que el veinticfatro de agosto de dos mil siete' entregó a ios
. . :.i11

demandados la canti(jad de $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100
. ~l,~:~

moneda nacional), d~;ligual forma el once de septiembre de dos mil
[" ,

siete entregó $100,00.9,.00 (cien mí! pesos 00/100 moneda nacional), el ,
"i '

catorce de enero de cf.Qsmilocha, a la .firma del contrato basal, entregó
~ '

$200,000.00 (doscieliios mí! pesos 00/100 moneda nacionaO, el
':'lY: .

dieciséis de abril de db's milocha; entregó $200,000.00 (dosCientos mil~I:;;
pesos 00/1 00 moned~!,nacional) y finalTriente el catorce de enero de

'j;!t .

dos mí! once $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional).
~L .

Este elemento, al tenor ~~'Jas expresiones invocadas por la actora, con

sustento en el dlgito 1.252 del Código Procesal Civil, no asumió el

ESTADO DE MI':XICO
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deber procesal de probarlo, ya que las razones que detalló no

encuentran justificación en las constancias procesales, pues en los,"
,;-;-

hechos de la demanda y en el contrato base de la pretensión nQ,,/se
, ...t

advierlen que hayan pactado que un tercero pudiese realizar P?~'OSy
"

de éstos no se desprende que esos pagos estén a nombre del!í~ actora '
"v,~1

l~il
Esto es así, porque correspondía a la actora

•• demostrar que cumplió con lo que se ObliQ~gara poder hacer

exigible la obligación de su contraparle, por tratJiYse de obligaciones
,',{t1;
",ti'recíprocas. !.~\~

)J"J'I
.,~,\~-
.'1;\1
,I~'

Ante ello, para acreditar su dicho ofreCió/t'mo prueba, las copias

cerlificadas de las documentales consistelfls en los recibos de pago

de vei~ticuatro de agosto de dos mil sietJ}I~or $70,000.00 (setenta mil
,fl:~

pesos 00/100 moneda nacional), once /!é septiembre de dos mil siete
. ~trl

por $100,000,00 (cien mil pesos 00/1' moneda nacional), catorce de

enero de dos milocha por $200,00f¡;.'0 (doscientos mil pesos 00/100

moneda nacional), dieciséis de Ibril de dos milocha, entregó

$200,00,00 (doscientos mil pesos d:W/100moneda nacional) y el catorce

de enero de dos mil once $30,0010 (treinta mil pesos 00/100 moneda

nacional), documentales a las cfl};les no se les puede conceder valor
,!\t'

probatorio, pues de acuerdo ,J~n el arlículo 1.359 del Código Civil

Adjetivo, no le benefician ya qll del texto de éstos, se advierte que los

demandados recibieron las c1Jidades en ellos consignadas, de_
Ino de la enjuiciante, siendo que esta
P.f~'

última es quien tenía la cala de probar que cumplió ca; lo que se

obligó y con dichas dOCU'~ ntales no lo acreditó, o en su defecto,

exponer y probar que ese' ,ue el modo para realizar los pagos, para

tener certeza jurídica de ell,,': "

Aunado a eílo, del texto d épacto locativo basal, no se advierte que las

partes hubiesen pactado e los pagos de las cantidades precisadas

serían realizados por la p 'ona que los hizo en lugar de la accionan te,

pues deviene cuestiona si esos pagos que realizó el tercero

corresponden a esa obliga 'ón u otra diversa,

Es preciso acotar, que de igual forma en los hechos de su demanda no

narró que las parles hubiesen pactado que el pago de las cantidades

que dice haber realizado a través de los recibos precisados, los iba a

i "
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el Juez natural al emitir la sentencia

hacer por lo t~'nto, los hechos no! .
narrados en la demanda no pueden ser subsanados por el resultado de

las pruebas ofrecidas, razones por las cualesliJ~ confesionales de.

y ws
reconocimientos de contenido y firma a/cargo de los demandados

f
respecto de los recibos mencionados,'llas testimoniales de_

y carecen de

peticIOnadas ... "

"valor probatorio con fundamento ¡ih el artIculo 1.359 del Código
. . "1

. Procesal Civil, pues aun y cuandoj~ beneficiaran, no les podr/adar el
..I\f

iij
valor que la actora pretende, elf~(JPorlas razones asentadas en lIneas

que anteceden. 'Ar ..~ .'V . ,

Atendiendo a lo anterior, la ájTora no -5{~~haber cumplido con su

oblIgación, que era realiza. ,:~lpa~e "1rf cantidad consignada en el

contrato de promesa de cdjpravé7}f¡f'base de la pretensión, para asl

poder exigir de los dem~fa~que comparecieran ante el Notario

designado aotorgar la e)f~ correspondiente.

. ~,¡

Expuesto lo anterior, ca, "apoyo en los artIculas 7.563, fracción 1, 7.598

Y 7.600 del Código C "I'Y 1.252 Y 1.253 del Código de Procedimientos

Civiles, se arrib~ C!.~hclusiónque la aclara no justificó los elementos

conStitutiVO~ la pritnsión ejercitada a través del proceso ordInario

CIVIl. . ~, .' .

En ra~ de esto, S~~~bsuelve a los demandado

_ y , de las prestaciones

~;

~

Así¡ realizando una' confrontación de los agravios con las

consideraciones que t~':,fg.'en el fallo impugnado, se desprende, que
'.~ .

~~ -
esos argumentos no~tacan ni desvirtúan tales consideraciones~ .

1:1\1q.'-t
sustanciales vertidas\~,or

'.~,c

ahora reclamada. \*\
'1t.,
:~~;
""t.'l,

i
I

I¡
I
!

. l
.. - ._,--_ .. --"-, '.~,;,:::~":,-::.-;-::::s?.~':::. '::;:';;;;:::;::<.~~~:::::::;:.~:~:;:;::-::;:)::;;::::7;.~:::.:>8:~: :~:.. ;:;:;~;~:;:~.::::;:r:,::~:m;::~::;::~:-:;~.~~~'f:~~:~:~i':".:«m':8:-~.S!:'~~::.~-:::~~::::?:::::::::::'~;:;,.'~:::F-;--:--~:,:.iJ,b: ,_:~:::':;;:,
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En esa virtud, al no combatir las consideraciones puestas de
"".>"

relieve{ deberán seguir rigiendo, para todos los efectosl~gales a. l
que haya lugar. ",l

.~¡.¡
'Uf.~r

:"l

,~!'
Al respecto{ es aplicable la Tesis: 2a. LXV/20¥S, de la Novena

~li .
Época, con número de registro 16418:#, Segunda Sala{

,1r
Semanario Judicial de la Federación y su Gr~eta, XXXII, Agosto

. ;;¡~,
;!Ji' ,

de 2010{ Materia(s): Común, Página: 447;i~quedice:
. . j~~

,!ir
Jet",''o' .. $ h'

"AGRAVIOS INOPERANTES EN APEL4(#IÓN. DEBEN ESTIMARSE;
_i~i~'- . :

Así CUANDO LA SENTENCIA REC¡¡'ffiRIDA SE SUSTENTA. EN
if{.,~~

DIVERSAS CONSIDERACIONES Y ~lNO SE CONTROVIERTEN'
/.¡

TODAS. Si en la sentencia recurrida l{l tribunal de primera instancia

expone diversas consideraciones pa~'isustentarla y en el recurso de "

apelación no se combaten todas,t~ios agravios deben declararse:
. ",r.~ .

JlJ:í! •

inoperantes, toda vez que aun lo~í;'que controviertan' se estimar¡1n,

fundados, ello no bastaria para revq(~kr la resolución impugnada debido

a la deficiencia en el ataque d~~7todOS sus fundamentos, los que

quedarian firmes rigiendo el sentid~'(de la resolución cuestionada."

11,
,Ji ,

Asimismo{ resultan inatendibl~~ las manifestaciones realizadas

, ~'- . .. 'por la apelante en cuanto a qille senala que la leglslaclon de la, 1<'" ..);'.'-
materia y de manera específic~i en materia de obligaciones{ ésta

f~.

se cumple aún y cuando un ~rcero efectúe el pago{ ya que es
¥i~'-',"'.de explorado derecho que ni ~a parte a quien a su favor deba

'fl.f

hacerse se pOdrá negar en reGibirlo{ situación que no aconteció,",
esdecir{ los demandados reCib\ron a su más entera satisfacción

cada uno de los pagos realizados; ello, por tratarse de hechos

novedosos{ que no fueron narrados en la demanda.
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Esto es, como acertadamente lo consideró el juez del

conocimiento, en los hechos de la demanda no narró que las

partes hubiesen pactado que el pago de/las cantidades que dice

haber realizado a través de los rec¡,bos precisados, los haría
," .

por lo que, tal omisión

no podía ser subsanada con el' resultado de las pruebas
/

i

I
I,

,

I
i
j

1.l!a1,'. :e;¡;,:.

ofrecidas.
".g
¡

,i
.JI.'i C-.
.'~ -::)

De ahí que, el que en ví~~~'de ~ViO afirme que nuestra

legislación no impide quelun~cero realice' el pago, era

imprescindible que la actor:1'~eCificara tal Circunstancia en su
S~ ....

demanda; ello, no ob~te de que no deben ignorarse las

inconsistencias de 10¥1@lbOS, que deriva en que no se tenga

_ .•..'\..- ,,,
certeza de que ~ate3~e pagos realizados por la compra del

-1
inmueble de m~to, coila acertadamente lo consideró y resolvió

el A qua. (;.' ..' .
. ~ :'/1

" '.111 \~~
¥X1

. ,'i~~ ' .

Es aplicable en este put\to el siguiente criterio jurisprudencial:r . .:iYl .
¡W;¡i)

. . . ~ .

"AGRAVIOS INOPE~¡ANTES .. LO SO~ AQUELLOS QUE SE

REFIEREN A CUEsi~NES. NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y
~",¡;,' . .

QUE, POR ENDE, COtl,STITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA
• • •REVISION.- En términd,¥{del artículo 88 dela Ley de Amparo, la parte a

quien petjudica una sel~tencia tiene la carga procesal de demostrar su

ilegalidad a través de lo~tgraViOS correspon.dientes. En ese contexto, y

atento al principio de esti4cto derecho previsto en el artículo 91, fracción

1, de la ley menCionada,lesultan inoperant~s '/os. agravios referidos a

cuestiones no invocadas '~n la demanda de garantías, toda vez que al

basarse en razones distintls a las originalmente señaladas, constituyen

aspectos novedosos que no tienden a combatir los fundamentos. y
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"/,,.

motivos establecidos en la sentencia recunida, sino que introdu/i"é"~
_,f'

nuevas cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de
. .' ~

ahl que no exista propiamente agravio alguno que dé lugar ~1fñodificar

o revocar la resolución recurrida. ,,1 .,r¡rr

..1/~~"
No obstante lo anterior y a mayor abunda'}ll~nto, esta Sala

. ,
procede al análisis de los agravios vertidos P9fr'el apelante.. l'

. ~.

En primer término es pertinente señala.~¥que la sentencia que
,i9i

J1f
por esta vía se impugna se encuentri1apegada al principio de

congruencia contenido en el artíc:,fb 1.195 del, Código de

Procedimientos Civiles, en razón de~~ue contiene una secuencia/,.'

lógica entre las pretensiones, las I~epciones, lo aprobado y ~'I\. :1i . ¡
~ \- .

fallo; esto es, existe corresponde~fia entre lo pedido en el juici6',
~~.,
'IN

y lo resuelto por el juez, así ~mo entre las afirmaciones ¡:y,::':.>:~
• T0~

resoluciones contenidas en la se~~encia..:~
;,~! .
¡\;~!

. 1~
'ocTiene aplicación en esteff: punto el siguiente criterio

.. )U
~Wjurisprudencial; Xi;
"tí1t~.q~:j,
(;¡~

"PRINCIPIO' DE CONGRUENliA. QUE DEBE PREVALECER EN
" ~\tí

TODA RESOLUCION JUDICIAf\- En todo procedimiento judicial debe
ji

cuidarse que se cumpla con el'&rinCiPio de congruencia al resolver /a

controversia planteada,que en e~encia está referido a que la sentencia~~.
sea congruente no sólo consigo Wnismasino también con la litis, lo cual

1~
estriba en que al resolverse diCh1!controversia se haga atendiendo a lo

planteado por las partes, sin omitlt, nada ni añadir cuestiones no hechas
.'j,

valer, ni contener consideracione'!i contrarias entre sI o con los puntos. &.
:\'
,í,

1 ~poca: Novena ~poca, Registro: 176604, InstanCia:'t~rimera Sala, TIpode Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tómo XXII, Diciembre de 2005, Materia(s): Común,
Tesis: 1a./J. 150/2005, Página: 52, \. ..,\
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resolutivos." PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRA TlVA DEL PRIMER CIRCUITO.2

¡

l.

i
I
i¡
i
l',
l'

!¡:

I
¡
1
[
i

I
.1
f,
!

f
f

/,

"r.,

definitiva que

siguientes elementos:

. Ahora bien,. como se desprende de I.l sentencia
l
I

por esta vía se impugna, el juzgagibr de origen determinó que
.. . J

para la procedencia de la acciów' de otorgamiento. y firma de
.•i'/
,;'1/ .

escritura que hizo valer la hO}{iinconforme debía acreditar lostI' .
i~~

'.',.:.W é--.lit'!" -.;;p
a) La relaGión contractual qd,t vincule t:1>u.-itime activamente a la actora

,,'If{ ~

pasivamente a los demal)&ados; ~

b) Que la actora haya cu.m~i;~o ~/a)bf¡gaCiÓn contraída; y
,¡~'~f

c) Que los demandado¡'\¡I nI!.. I an cumplido con la. obligación que

contrajeron. .;;t. '\t
.\'A~~J: ..
~ .

.Así las cosas, el~~relemento quedó debidamente acreditado

bajo los argu~to~~~xpuestos por el juez del conocimiento y

que no son~ateri~~de agravio; mismos que fueron transcritos

en el cO~derandOl~egUndO de la presente resolución y que se
:~¡\ '.,

tienen aquí por répf~duCidos como s! a la letra se insertaran.I . .' . .
1'::¡,\f¡'

~j .
Ahora bien, en d~anto al segundo de los elementos, este

~j
.~ .

Tribunal de Alzada'kC;omparteel criterio asumido por el juzgador
.~;..¡g:

de origen, ya qu1~:contrario a lo aducido por la apelante, en
. ~~;, . .

autos no quedó fe'~acientemente acreditado, de ahí que al no
~: .
-i
"'rihaberse demostrad~lque cumplió con sus obligaciones pactadas
~('.
\~¡~,
".~,.

2 Novena t::poca, Registro: 19S70eV4nstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federaci6'~ su Gaceta, VIII, Agosto de 1998, Materia(s): Administrativa,
Común, Tesis: 1.10.A. J/9, Página: 764. .

I

¡
/

. ""
/"
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V_
con las medidas y. olindantes que se describen en .

la escritura pública con la que acred~,"tanla propiedad, cuya copia se
agrega al presente contrato... .

. "CLÁUSULAS: . . t

pro. etenvender AD-CORPUS a la
I

, quien promete adquirir el

.inmueble descrito y deslindado en la t.eclaración Primera inciso a) del

presente contrato, ambas partes del:común acuerdo señalan como

precio total para el presente contrato :.e promesa de v.enta la cantidad

de $600,000.00 (SEISCIENTOS ML PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), ~
~~.

en el contrato de promesa de venta, es que no resulte
,c¡{:,,'i"

. procedente el otorgamiento de firma y escritura que peticiOt;1~f:'"ir.
il~.'I;~t:"

En este orden de ideas, es importante precisar, 1/ lo que

interesa, los términos pactados en el contrato de¡¡:tromesa de
.~t'.

.!~i"

venta, mismo que no fue objetado por los deman(i\1lídos,que son
.2/1

los siguientes:/

"CONffiA TO PRIVAOO OE PROMESA OE VENi QUE CELEBRAN .•
I

POR UNA PARTE . v_
I

, A QUIEN EN O SUCESIVO SE LE

DENOMINARA COMO "LA PARTE PROMINNTE VENDEDORA", V

DE LA OTRA PARTE, , A QUIEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIN,t¡¡ A COMO LA "PARTE

PROMINENTE COMPRADORA", MISMO ~NTRATO QUE SUJETAN

A LO CONTENIDO EN LAS SIGUIEt, ES DECLARACIONES V.

CLAuSULAS: ....

DECLARACIONES:

1.-Declara la PARTE PROMINENTE VE DEDORA:

A) Que son propietarios de un inmueblí (CASA HABITACiÓN) ubicado



\

I
[

I
l.

I

I
¡
I
I

I
i

i
i
l'

I
l'
[

I
i
1.

I¡

I

y

y la

cantidad de $200,000.00 (d4~lJ!!Jtos mil pesos cero centavos, Moneda

Nacional, también por cof¥""nto de anticipo. Sirviendo el presenteWVcontrato como el reCibo ~ amplio que en derecho proce.da. .

c).- La .canl1dad res~te ..we $230,000.00 (dOSCientos tremta mI! pesos

Moneda NacionaJ¿ sXdb,.!,iga la PARTE PROMINENTE COMPRADORA

a entregar a I~RTEtPROMINENTE VENDEDORA a más tardar el

dla catorce~mayo d~raño dos milocha.

Sin em~o la señofa . .. . . . . .' podrá
hacer a la medida de¡':.susposlb¡ildades pagos antiCipados a efecto de

cUbJK¡g cantidadrest~nte aqul estipulada. '. . . .

Empero, los señores;.. y'"
se obligan a firmar lo antes posible la

<
escritura correspondiente de compra venta a favor de la señora

o a favor de la persona flsica o

moral que la propia designe. Los

derechos, impuestoJ, gastos y honorarios derivados de la escritura de•
compraventa aqul ;relacionadacorrerán a cuenta de la PARTE, .

PROMINENTE COMPRADORA, con excepción del Impuesto Sobre la

Renta, que será por cuenta exclusiva de la "parte prominente

vendedora". La escritura de compra venta a que se refiere esta

cláusula deberá firmarse a más tardar el catorce de mayo de dos mil

ocho ...

TERCERA.- La posesión matelial del Inmueble será entregada a la

PARTE PROMINENTE COMPRADORA Y reservándose el dominio

hasta la firma de escritura y liquidación total de la misma ..."

y

reconocen haber./ecibido la cantidad de $100,000.00

(cien mil pesos, Moneda NaCional)¡~n fecha once de septiembre de dos
,~i

mil siete. Al ~
b).- A la fecha de firma del ,€jesenlAf;¡;pntrat~ la señora_

,er¡treg a '){;s senores
.t.

que/ en fecha veinticuatro de

agosto de dos mil siete, recibieron por conc,ipto de anticipó la cantidad
1 .

de $70,000.00 (setenta mil pesos cero q(mtavos, Móneda Nacional),
!

cantidad por la cual extendieron el recibll correspondiente a favor de la

. De igual forma los señores

21

La cantidad será pagada a la "PARTE PROMINENTE VENDEDORA",

en la siguiente forma y términos:

,a). - Manifiestan los señores

r'

-(..

, ,(

PO"ER JUDICIAL

ESTADD DE M~XICO
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, cony

de venta que los vendedores

Esto es, del contrato se desprende que las partes pactaf'on,
- ~;'~

como precio total del contrato de promesa de \lE!'nta la
.J.:~

',:.P
cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesQ's 00/100

,-~/.'
moneda nacional). ,l

At
,'!,t/"
é'
~í.
~p

Asimismo, se estableció en el mismo con:fato de promesa

;1
Al

anterioridad a la firma del contrato,f" recibieron en fech,a'<;;'
f'
~'~(I ("'", . "-,

veinticuatro de agosto de dos ntil siete, por conceRto \
. !j't \'.-"'., : ,.'

de anticipo la cantidad de $70,0~"00(setenta mil pes~s .. ,

00/100 Moneda Nacional), cantidª~ por la cual extendier¿~:'~<; .
"(Ie.'
1'\~1"~

H~'
el recibo correspondiente; en fe~ha once de septiembre

dedos mil siete, reconocen htter recibido la cantidad de

$100,000.00 (cien mil pesos ({P/100 Moneda Nacional); y
q!~
M'

a la fecha de firma del contratq~¡catorce de enero de dos
e ;W¡~

mil ocho, recibieron la ~~ntidad de $200,000.00
&1

. (doscientos mil pesos 00/100 Woneda Nacional); restando
¡~,
-,¡~~

el monto de $230,000.00 (IOScientos treinta mil pesos

00/100 Moneda Nacional). :%/' .

\~¡~,
~p~
¡~.~;

Ahora bien, obra en autos ~ppia certificada de cincot,¡
.11

recibos, mismos que si bien eS~¡Ciertono fueron objetados
~, .
~~

por los demandados, con ello¿j&no se acredita' el pago.
\
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realizado por ,la compra del inmueble materia del contrato

de promesa de venta que nos ocupa, dado que los mismos

ESTADODE M~XICO contienen diversos datos que provocó que el juzgador y que
"

I¡
i
I
I

I
!,

I
I
I

I
!, i

en calidad de

1" t'

,
ll,',.OTORGA RECIBO DE PAGO
~; COMPRADOR,
,1

a continuación:

y DEL CUAL RECIBE

SA,jfSFACCIÓN EL VENDEDOR SEÑOR_

, DE UN TOTAL PACTADO QUE

HACIE A LA" ;ANTlDAD DE 500,000.00 (QUINIENTOS MIL

PE~,,,. QUEDA~DO PENDIENTE LA CANTIDAD DE PAGAR DE

$430';00000/100 (~JATROGÍENTOS TREINTA MIL PESOS M.N.)

RECIBiÓ A SU EN~~RA SA TISFACCIÓN EL VENDEDOR

esta Sala comparte, no se tuviera)fa certeza' de que se
"l'

'."t '
hayan hecho por concepto del cOr,ltrato de la promesa de

:"i'

venta que nos ocupa, mismos q5¡~ se reproducen y valoran
rf~l' .

, ¡JI"
;5,.t~~.

.d,~l::

.:/1/
,;i,f,0! ~

',J,l!q' 1;»,
;'tV: V

"TOLUCA M~X, A 24 DE AGW!>T,!J;gE 2007. ' ' ,

, RECIB! COMO PAGO ANjl~i PAOb-¡W7E LOS TESTIGOS DEL C.
LA CANTIDAD DE

70,000.00 (SETENTA ,:~, PESOS M.N. 00/100) POR LA

COMPRAVENTA CO'4SERVA DE DOMINIO DE UN INMUEBLE

EN LA

W!' .
'i~i TESTIGOS.ti
~¡i
j~~

, "

En este primer recib1bse aprecia que "se expidió a nombre de
f.J,,\

",, , ,
""-.. \,. ':

:¡
7". i

,.
:,/

comprador, del mismo se desprende que es por la cantidad

, , - ~ _ , ~_' ,"o .. C __ " •• _
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"",¡/
70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 moneda n¥i'onal),

. además de que se hace referencia que el precio pa~lj1'~oes de,.,
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m~,,~a nacional),

cuando del,tontrato de promesa de venta se disprende que el1 '. .
precio total es de $600,000.00 (SeiSciento~'mil pesos 00/100

i/;,t
moneda nacional). ¡\!w

,¡¡r
~V'~;~,~I

Asimismo, se estableció en el. mis~b que el concepto es

anticipo de la compraventa del inrn;~ble ubicado en la_
, ","

esto es, .Ia

, sirviendo dé

actora no fungecomo compra' ora, sino como testigo.

.~~

; dj' ~hí que no se tenga la certeza

de que se trate del mismo in teble.

~ .

Firmando dicho recibo el iemandado en su ca'lidad de

testigos la actora y hoy

_ y la codemandada

vendedo

"TOLUCA M~X A 11 DE SEPTlB(;:BRE DE 2007.
RECIBr LA CANTIDAD DE 100,doo.00ltOO (CIEN MIL PESOS) POR

CONCEPTO DE COMPRAVENTA DE CASA HABITACI6N UBICADA

EN
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ESTADO DE Mt:XICO

DEL SEÑOR MISMO Y

QUE SUMA LA CANTIDAD DE 170,000.00/100 DE UN TOTAL DE

$500,00000/100 CONVENIDO.

RECIBIÓ DE CONFORMIDAD.

OTORGÓ RECtBO

TEST/GOS ..

del contrato de promesa de venta se desprende que el objeto

r
f
I

,.

I
"f.
i

t¡
r,
I
I

"

f ~j"
.1

De este segundo recibo se~des~de que se expidió a nombre

de y se da otro

anticipo de $100,OO~~(Cien mil pesos 00/100 moneda

nacional), cantidad ~i1esuma al anterior pago de $70,000.00

(setenta mil pes~0/%:60 moneda nacional), dando un total de

$170,OOo.o~ciento:&\ setenta. mil pesos 00/100 moneda
.í''''

nacional); ~ embarg;~,se especificó en el mismo que el total

conveni~ es de $5~10,000.00 (quinientos mil pesos 00/100
.\~,!
,¡'i?t _ .

moneda nacional), m~'i,!)ntodiverso al pactado como precio en el
.1~'\'N. .
H~ .

contrato. de promes~ de venta que nos ocupa, que es de
. Y{f

$600,000.00 (Seiscietos mil pesos 00/100 moneda nacional).
r¡l;~;.'lf
&f:

Así también, se estabteció en el mismo que el concepto es por
'(Ii.
<1,:1

la compraventa de Ma casa ..habitación ubicada en_
~'f.
:~~

del mismo lo es el inmueble ubicado en

J •• \



!~l

y latestigos la actora

.7
-1

; de ahí que no/se
.} .

tenga la certeza de que se trate del mismo inmueble.~/
'ff. .l

;1
(#~

Firmando de conformidad el demandado en s,6 calidad de
.$1

vendedor sirviendo de

26

codemandada ; esto es,
~.,

la actora no funge como compradora, sino d~mo 'testigo.

I'?

.'l'
. . r .

. "RECIBO DE DOCUMENTOS YPAGO POJ~OMPRÁVENTA DE UN

INMUEBLE EN
j J'

A 14 DE ENERO DE 2008;t'

DE LOS SEÑORES Y_ ,:'
.l ~".,.

LOS SI . : lENTES DOCUMENTOS.,~,
MISMOS QUE SE REMITIRAN A LA l..;:TARIA 28 DEL ESTADO DE

M~XICO. PARA REALIZAR LOS TRfMITES DE ESCRITURA DE
. "

COMPRA VENTA A FAVOR DE LA ~f:A- ~.
As{ reciben a su más entera sá,Wsfacción (LA CANTIDAD DE '

$200,000)DOSCIENTOS MIL PESO~' EN MONEDA NACIONAL EN.

EFECTIVO FIRMANDO DE CJivFORMIOAD LA CANTIDAD

SEÑALADA SUMANDO LA .fmCIPADA DE 370;000.00

(TRESCIENTOS SETENTA MIL ~ESOS) DE UN TOTAL DE

600,000.00 SEISCIENTOS MIL PESdi)'

RECIB:7Ó

.1:

TES TlG O,S
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ESTADO DE MtXICO

Este tercer recibo le es útil a los intereses de la apelante, de.,
. /

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.159 del Código de
. . l.

Procedimientos Civiles, pero insuficientE! para . tener por
I

acreditado el pago total del inmueble rl}£teria del. contrato de,
,/promesa de venta. l'¡

. . /.',
Ello en virtud de que, del mismo sldesprende que se expidió a

nombre de y se da un pago de
I .

$200,000.00 (doscientos mil !les~0/100 moneda nacional),

cantidad a la que se hace me~en el inciso b) de la cláusula

Firmando de confofmidad el demandado en' su calidad de

I
I
I

i

t

I
I
I

I
l.

I
f

I
i
1,

1.

y la

sirviendo de

ade venta; del mismo modo seprimera del contrato de pro

1
i

\ .
"TOLUCA M~X. A 1~DE ABRIL DE 2008.

REClar DEL SEÑOR, LA

CANTIDAD 200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS) M.N. 00/100 EN

CHEQUE DE CAJA NÚMER~MISMO QUE RECia! A SU

vendedor

testigos

codemandad

.precisa que es por la ~,pra del inmueble de mérito, y que

suma la cantidad ~ /170,000.00 (trescientos setenta mil

pesos 00/100 ~da Jacional), de un total de .$600,000.00

.(seiscientos ~pesos :' 0/100 moneda nacional);' considerando

$170,000.0~(setenta. iI pesos 00/100 moneda nacional) que le
. ~ .

fueron entregados co anterioridad.
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. "

MAs ENTERA SATISFACCiÓN COMO PAGO PARCIAL QUE SUMA. J:
LA CANTIDAD DE 570,000.00/100 (QUINIENTOS SETENTIJl MIL

PESOS 00/100) DE UN TOTAL DE 600,000001100 (SEISc¡l!INTOS

MIL PESOS) M.N., ANTE LA PRESENCIA DE TESTIGOS .lEÑaRAS
~

y 'l
RECIBE. l

l
OTORGA PAGO ,i~'I'

y se hace un pago

~i

~F
~t'

quele expidió a nombre del"
".\',

;f~~~
TESTIGOS. i!

Del cuarto recibo se desprende

ese pago.

de $200,000.00 (doscientos 1~pesos 00/100 moneda

nacional), cantidad que relaciona.!; suma al monto acumulado

dando la cantidad de $S70,OO~.00 (quinientos setenta mil

pesos 00/100 moneda naC¡lnal), dando un' total de

$600,000.00 (,e;";eot,, mil J.::'sos00/100 moneda nacional);

sin embargo, no se especifica J' concepto por el cual se realiza

,
f

, :~
. .

. . ~\

Firmando de conformidad el '1, demandado en su calidad de

vendedor

testigos la

codemandada
,

apelante no funge como compr 'dora.

"TOLUCA M~X. A 14.DE ENERO

, sirviendo de

y la

de advierte que la hoy



i
I~
1,

I
i,
¡:

¡'
1,

I
I
i'

¡,
l.

I
¡,,.
I
l',
I
"i:
l.

I
I
I
I,.

1,¡.
"
"I
, ,;
i

I
1

"l'
rr
l'

I
i

y se

sirviendo de

. w''~'~.",
quin ,Í' r cibo se observa que se expidió a

vendedor

nombre de

Por último! en el

RECIBr DEL SEÑOR LA

CANTIDAD 30,000.00 (TREINTA MIL PESOS), MN 00/100 EN

CHEQUE DE CAJA NÚMERO 0013333 MISMO/QUE RECIBr A SU
"MAs ENTERA SA TlSFACC/ÓN COMO PAGQ/PARCIAL QUE SUMA,

i
LA CANTIDAD DE 600,000,00/100 (SEISCIENTOS MIL PESOS

00/100) M.N. DE UN TOTAL DE 600,00~/J~/100 (SEISCIENTOS MIL

PESOS) M.N., ANTE LA PRESENCI ... DE TESTIGOS SEÑORAS

'~

testigos la ae¡~ora y la

codemandada ~; nuevamente funge

como testigo la a~to,ra y no en su calidad de compradora, de ahí

que no se tenga l1terteza del concepto del pago.

29

realiza otro pa~d,~' $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100

moneda naCi~I), I~tantidad que relaciona y suma al monto
l~~

acumulado~ndo ;rn total de $600,000.00 (seiscientos mil

pesos odVYoo mO~da nacional); sin embargo! no se especifica

.el concepto por el,~ualse realiza dicho pago.
. . .'

M.~
'JI .

Firmando de cdrformidad el demandado en su calidad de.,
p

'1"'":

'..'

POdER JUDICIAL
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Por otra parte¡ si bien es cierto que de autos se despr~n'de que
'.1"

el demandado no' dio
,..¿("' '.

contestación a la dema'nda instaurada en su cont!fcí¡ por lo que¡
:~:f

~~V
por auto de diecisiete de septiembre de dos~:(quince¡ se tuvo .

.y'
,h'

por presuntamente confeso de los hechosAl'k la demanda; sin
. .<1

• "1.:'

embargo¡ como acertadamente lo punt~~lizó' el juzgador de

origen¡ la actora no refirió en la demand.l que 'el pago del precio,ti. ..v
de la compraventa lo hubiese realiydo una tercera personal .

:-!:,,,.

como además tampoco se desprendl ello del propio contrato de

promesa de venta¡ de ahí que¡ la l~fesiónficta del demandado
j~~ .

no le beneficie para acredit; el segundo elemento de

procedencia de la acción. 1
.~

2f!(

Respecto a la codemandada

_por proveído de treiqVade septiembre de dos mil quince¡

se le tuvo por contestada lI demanda en sentido negativo en

virtud de que el emPlazariento' no fue realizado en forma'

personal.

dey

Por otra parte¡ por proveí' o de cuatro de noviembre de dos mil

quince¡ se tuvo por recon ido el contenido y firma del contrato

basal 'y de los recibos e'lborados el veinticuatro de agosto y

once de septiembre¡ de ~os mil siete; catorce de enero' y /

dieciséis de abril¡ de dos mi\, ocho, y catorce de enero de dos mil
. t . .

once¡ dada la incompareCet[lCiade
"
'~:' ••~;¡j'.y.
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decretada por auto de cuatro de

ordenamiento adjetivo civil en consulta.

I
I
I

y

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1.359 y 2.44 del

~.

noviembre de dos ~il quince, de conformidad con lo dispuesto

,):,.
<'

./'
Sin embargo, tal reconocimiento ficto de/los demandados, no le

i"

beneficia a la hoy inconforme pql~ acreditar el segundo
. ,1' . '

elemento de la acción en virtud deg'ue, como se ha mencionado. , t ," "
. con antelación, del contrato d.~ promesa de venta no se

i;~'
j'

desprende que se haya pactai}"'J que ~ pago del precio de la

venta lo realizaría un tercero Yiho I~mpradora..• ~Vl~ ..
..W -~
;'0:- -

Además, como ya se hat~ualizado. al. valorar los recibos

exhibidos por la apel~, sólo uno de ellos le es útil para
>-. .

acreditar que ha rea~~6 pagos del precio del i,nmueble; no así

los otros por las ~sid~1-aciones que ya han sido plasmadas.
,~

~ .f,¡ .'~I. .t. tI
Por lo que, ~ reconO¿"¡fmientoficto de tales documentales resulta~ l. .'
insuficienh para t¿her por acreditado el segundo de los

!~

elementos de proceaencia de la acción, consistente en que la
,t.

actora haya cumplid~ con la obligación que contrajo.
. i~

\1',:
,1:"
(r

~-

Ahora bien, respe40 a la confesión fleta de los demandados
tI
:;'

ESTADO DE MÉXICO

por los artículos 1.267, 1.268, 1.287 fracción I, y 1.359 del

Código de Procedimientos Civiles, la misma no le beneficia para

i.

i
~:._ ..:.:)
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"PLIEGO DE

DEMANDADA

1/

/
acreditar el segundo elemento de su acción, en virtud dryéÍue

.1• . r

ninguna de las posiciones calificadas de legales se refir¡feren al
l

.,W'

.l'
l

.ir
'1'/~

POSICIONES QUE DEBERA~JBSOLVER LA

pago del. inmueble, como a continuación se ilustra:

o'" ".:

~
3.- Que Usted se ha negado a la '"echa en acudir a la Notaria Pública

designada por la C, a otorgar y

firmar los documentos necesa1f.i(s.'y elevar el contrato pr¿misorio de

venta de fecha 14 de Enero el 2008 a la categoría de Escritura
f .

Pública. .'

4,- Que la Absolvente otorgó si;,ianuencia a su esposo
~a efec, de transmitir mediante contrato

promesa de venta' a la C.

PROPIEDAD de la casa hai.tación ubicada en

(hoy en día la :dirección del citado inmueble resulta ser

2.- Que usted y el C. derivado del~

contrato de fecha 14 de Enero de 200B,~ Transmitieron la Propiedad a,
la C,

1.- Que Usted y el C. derivado del

contrato de fecha 14 de Enero de!200Ble ENTR ARaN LA Posesión

a~G L

PLIEGO DE POSICION $ QUE DEBERA ABSOL VER EL

DEMANDADO
. ,

1,- Que Usted yderivado del~fontrato de fecha 14 de Enero del200Ble

ENTREGÓ la Posesión a la '~,en

relación a la casa habitación~ bicada en .
'\1:' /' ••

•• (hoy en día la dirección del citado inmueble resulta se
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,
1
I

!

. ¡,

(hay en día ía' dirección del citada

r
3. - Qué persana tie'he la pasesiónde la casa habitación ubicada en

n'

2.- Que usted y derivado. del contrato. de fecha 14 de Enero de200Ble

Transmitió la Propiedad a la C.

ji,'
o .:ír

3.- Que Usted se ha negado. a la fecha e"acudir a la No.taría Pública

designada par la C. a o.to.rgar y,
firmar las do.cumento.s necesarias yji evar el can trato. promiso.rio. de

. venta de fecha 14 de Enero dellboB ~ catego.ria de Escritura

Pública. " /,;~ 1;».,) V ..
'<, ~.~

¡g,,'me"te, 'a te't,mo"",/:; 2lCgode.
y . con

fundamento en el nume~j¡1.359 del ordenamiento adjetivo civil. 11
en consulta, no~s~i~¡; de no haber sido tachados parlas

.demandados, ~Ie b~feficiaa la apelante' para acreditar el

segundo d\l9s e,emejfos de la acción, ya que de las preguntas

que res~ron calific~'l\~asde legales, ninguna hace referencia al
id

pago' del precio d~;~fla venta, mismas que se trascriben a

continuación: ,~1«
~1
~i

"1,- Que cana ce a la <lii .
2.- Que cana ce Uste~/a casa habitación ubicada en .

'íI\!

(hay r~ndía la dirección del citada inmueble resulta ser

ESTADO. DE MÉXICo.
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4. - Qué persona resulta ser propietario de la casa habitación ubicada en

(hoy en dla la dirección del citado

;
L\'

.,t'
"~F "

Sin que en la especie se actualice presuncionalJl~gal o humana
,1'

que beneficie a la actora para acreditar el se,~'~do elemento de

su acción, ya que si bien es cierto que se tt/vo por satisfecho el

primer elemento consistente en la eXist~/~ia del acto jurídico,

también lo es, que no se demostró que~lactora hubiese pagado

la totalidad del precio pactado por la v¡lta.

I
Además de que resulta insuficiente ,t que proceda I~ aCClon,el

que los demandados no hayan dad/contestación a la instaurada

en su contra ni ofrecido pruebas, /a que de conformidad con lo

dispuesto por los artículos l.f2 y 1.253 del Códi'go de

Procedimientos Civiles, le correl' ondía ;;1 la hoy inconforme la

carga de la prueba respecto al c 'Jnplimiento de la obligación que

contrajo, sin que lo haya demoslado fehacientemente., , ,

, l'
Por lo que, de conformidad co~¡lo previsto por el artículo 1.359

':~ .

del Código de Procedimientos ~iviles, es que se considere que,
:,~

en la especie, no quedó acred~ado el segundo elemento de la
,~

acción intentada, consistente Elr que la actora cumplió con su

obligación contraída, de ahí qLÍf' resulte ocioso el estudio del
i

tercer elemento de la acción, y~\ que a nada productivo llevaría
"'1../'~

r;F{\\~i.F¡~,.

l(
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en virtud de que para que proceda la acción deben acreditarse

todos sus elementos.

ESTADO DE MÉXICO

Consecuentemente, al haber resultado júrídicamente ineficaces

. "{'

2 r: ~.>..,
\, SA!,/\ ~':!""¡",I

'LI)C~

"./

los agravios expresados por la ap~'lante
,,!,,

este Tribunal de}'I,lzada determina confirmar;. .

el fallo combatido. ..l
,fck

. l c...~.~ -;;J
V.- El presente caso no se elf:uen~entro de lo previsto por

el artículo 1.227 del CÓdig?/de~Cedimjentos Civiles vigente,

por lo que no debeh,y~f;¡j; condena en gastos y costas

judiciales. (;j;
~-¡~ .

~.'.Q .\2~
Por lo eXDuest~fum"adO, se resuelve:

I:..*,
'~\~~ .

PRIMERo~e conft~ma la sentencia definitiva recurrida.
~ .&.\Y ,fj ."

t~<:;

"p'~,!\~,

SEGUNDO.- No se !hace condena en gastos y costas en ambas
,~:

.1f
instancias. ir;

.F"

';r:
,',,1,
'f;
"

"~

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE' Y con testimonio de la

presente resolución 'y de sus notificaciones, remítanse los autos
; ,

originales al juzga?o de su procedencia y en su oportunidad,

archívese el presente toca como asunto concluido.

,
¡
1,

i
l

r
i
I
I
I

~'

I
1

l
.'
I

I
1.

f

l[,
I
I

. ," ".: :- ..,~,,~. ': :",
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:r"

RÉVALO ZAMORA,Licenciada en Derecho EUFRO

.~..
A S Í, por unanimidad de votos, lo resolvieron y ¡firmaron los

,":l"' ..,
;~.

Magistrados Licenciado en Derecho F.EtIPE MATA
.:ir'

~'rt

HERNÁNDEZ, Maestra en Derecho' P~JtLA PALACIOS

NAVARRO Y Maestro en Derecho constfcional y Amparo

MIGUEL BAUTISTA NAVA, integrantes,lla Primera Sala Civil

de Toluca del Tribunal Superior de JUstita del Estado de México,

bajo la presidencia del tercero, siendl ponente el primero de

los nombrados, quienes actúan' col Secret ria de Acuerdos,,.

que autoriza y da fe.- DOY FE.

\,
\f

uc. JRC
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;Y:'
..;~r

NOTIFICACIÓN. En Toluca, Méxic.;~, a las ocho horas con
. cuarenta minutos del día cinco ,$ de febrero de dos mil
dieciséis 2016, .Ia Notificadora cr:~' la Primera Sala Civil de

~~!.

Toluca, México, procedo a notifí~'ar la sentencia del cuatro
Ji

4 de febrero dedos mil df@ciséis20~6. a:•; a$,l'comoa los apelados_
y

; lo anteriQt-, por medio de lista y Boletín.
Judicial 7989, en virtud ,8e no haber señalado domicilio
dentro del perimetro de u~cación d~te Tribunal de Alzada
para oír y recibir Ilotifica~ones ~~onales en esta Segunda
Instancia; por lo que, sll.....; e e ct.;t de notificación personal,
atento lo dispuesto en lo" a I s 1,165 Y 1.170 del Código
de Procedimientos Civíle ,f~nte en esta Entidad. Doy fe. .

"

,~

;('~AACl\':.L
Jt ;..(~_

ESTADO DE Mt:XICO



TOCA No, 27/2016, ..,
,l

Expediente número: 346/2015. ,./
Juzgado de origen: Segundo eh.jIl de Tuluca de
Primera insrnncia, "j"
Adora,-
Demandado. otro,

,ji'
N

,hV
T•.K,

LA .'¡'~'
DE'"~i)f
D,~I
c,W

¡¡'f,i.
*~'if

con la personalidad que tengo

acreditada en los autos del toca cuyo n;,~~ero se enlista al rubro, ante Usted, atenta y

respetuosamente comparezco a fin de e~~~~er:

4', ~",!

Por medio del presente ocurs,~'vengo a autorizar para o(r y recibir todo tipo de ~
'if'

notificaciones, aún las de c=onal al uc. con

cédula profesional número~' NIP,. así como al pasante de derecho

;\'"';1t..:
Lo anterior, sin revocar a.D?S profesionistas autorizados anterionnente en autos.

"ij:'1~:Por lo antes eXpUl~stO:
j1J.~

A Usted H, Magistr~~~ Presidente de la Pnmera Sala Civil de Toluca, México,

'd 'atentamente pI o J

ÚNICO. Tener por :tonzados a los profe!'ilOTI1stasen derecho aludidos en este
~, '

ocurso para los efectos indiaados.
;&1.
'~' PROTESTO LO NECESARIO

, H. MAGISTRADO PRESIDENTE DE
PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL
TOLUCA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR
'JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO,
PRESENTE:

","
'-,.'-

\.' " :' '

"'\13,

':,:,:C, 4.. ,

''-----,

"í<"':-:-~:~1~.f'.:':~"L.'~\.:.:~\11:!_
"-~~::..~Jr:'.(~

\de Lerdo, México, a 08 de febrero del 2016.
~



;.:

"I
1:
!;..
¡:
i
"~:

I
l'
I

i
l'r

la

, solicita se autorice alapelante
: ;

profesionista y perkona q~señala para los efectos que precisa,

,~ V
m' ¿"

En tal virtud, gló~e ~cho escrito al sumario en que se actúa

para su debida fri'ls-tancia legal, observando los lineamientos

previstos en e(jrtículo 1.125 del Código de Procedimientos

Civiles vige~~' presente asunto.
~'¡;~~ ;f .

Ahora bien, conrfundamento en lo dispuesto por los artículos
'i),

1.134 Y 1.185~ del código adjetivo civil, se autoriza al

profesionista Yfersona que señala la promovente, para los

fines que preten~e,~
1 Notifíquese
'\

Así lo acordaror y firman los Magistrados integrantes de

la Primera Sal~ Civil de Toluca, México, Licenciado en

Derecho FeliPe1 Mata Hernández, Maestra en Derecho

Perla palacios'\ Navarro y Maestro en Derecho

Constitucional y Amparo Miguel Bautista Nava; bajo la

presidencia del tercero de los mencionados, quienes

PODE~ JUDICIAL

'.'..-' "

;'~l~R:'~.'..
.~~o:(;s\

,~,,~., ,/
.k'j
"' ..- ' (!

TRJBUNAL SUPERIOn DE JUSTICIA DEL ESTADS(DE MÉXICO
- ."r

',:1

{!{i'

"Toluca, México, ocho de febrero de,',~bsmil dieciséis; con

fundamento en lo establecido en los ilftículos 1.118 del Código
. ~
de Procedimientos Civiles vigente,,¡íiS9 fracción III de la Ley

,~I

ESTADO DE MtXlcoOrgánica del Poder Judicial de,j'a' entidad, la Secretaria de
.•;iJ~-

Acuerdos ~e la Primera Sala Ci~r de Toluca, México, da cuenta

a los Maglstl"ados Integrantes¡,'fcon el eScrito de
,~I'

, ción 4l¡.~.Conste.

¡@.
",p
u,

"oPre,;"'" l
I.~' ..
'f'

lu a, México, och~!'de febre
,~

Visto el contenido ~~Iescrito

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO,

':--:- •• ------ -----. __ o --~-'--~~-. _'_'._' _. _, -,-,_,_, --_-,..:- __ '.'.:.--_-.--~---.-J-..- '-. -'J1.:-.)ri



TRIBUNAL SUPERIOR DE .JUSTICIA DEL ESTADO DE Mi¡XICO

actúan con Secretaria de Acuerdos Licenciada en
r.-'
lj

Derecho Eufrosina Arévalo Zamora,,/que autoriza y da fe
,á':
tI!~de lo actuado. Doy Fe. ,\~

l
~)'

I
, ,

'.
ACUERDOS

MAGISTRADA

'í

a a Hernández

, .

\',' .
"

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MicXICO.
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Dl'<\,-ó.,:',i,"1~V"'1 w-"-' .•• __.,¡j¡;.1-":¡;,"-~ \ ..••• _ J. "-".,~ Lll

la.)"i~arte; "apeian.t€:
COJl(ÍO A LA PARTE

V __
-l'~/L';""- -, Dn'eh,-'" V"" ,wk't )" D ul w.ll

,.I1lteeede :el

Lic.

,POí 11

Judicial nLÍ!llet:o 7991 que se fijó en 10'3
Primera S31a Civil Re.2.íon31de Toluc:l-~.

------------------------Doyt

'\'11'~N-.i\\.' . 0,.

->!S!\

ESTADO DE Mt:XICO

,,',. '

27-2016
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ESTADO DE MÉXICO

COMPARECENCIA

(

. - .~
...:...--------- Ji.?" -

pélreciente. r1 .
. ~,.-

A DE RECIBO) 'I'- ,

/ t.o'

I ';;< 7" 2cd J:c-Ak
2f#,~ko¡S Co~''''S'~'í'hl/4kLc--Js ;J~Gl ~~~).."\
y UNA VEZ AUTO~IZ1DAS LAS RECIBE Yc<nc;:.l~{,
FIRMA PARA FaS r EFECTOS LEGALES ~.k, .•

CONDUCENTES.- .,/~ - - ...-DOY FE. - - - - - - - -
;'

T,OLUCA, MÉXICO, ¿?2 DE _/~-CJ:""()_
DE DOS MIL DIECISÉIS. PR~NTE EN EL

LOCAL DE LA SECRETARIA ~ ACUERDOS DE

ESTA PRIMERA SALA (;;IVit DE TOLUCA,
MÉXICO,r-~

/;.:JK~"l~
,~¡r-

PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TOLUCA
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acre
oCu
sig

Todo lo anterior ti en las disposiciones legales
contenidas en los articu, de la Constitución Poli tica .
Federal, asi como de los' articulos invocados de la Legislación
Adjetiva de la materia vig. te en la Entidad.

"

','
;.';;j"

TOCANUMERO27/2016 ;;1"
EXPEDIENTE:346/2015,Úí;/
SEcEqARIAc,/¡,'f'
(SE HA.CE.N~'[FESJ,I.\.ttIONESr;) .

. ,' ,."1' . -n-O h1, bG "'1,
.• ' , .... 0., :,:I!~P . ."

~S C~~~LI~~~~~AL"\' ','.. '.,:l
, DELTRIBUNALSUPERIOR,"";
lA DELESTADODEMEXICO.'//-,;; .' .. : 1

c~ N TE. :llon la personalidad que -;£90
. tada y reconocida en autos: el Toca de Apelación que nos
, comparezco ante Ustedes, ajdfecto de exponer y solicitar lo
ente: ,1"
Por medio del presente escrJ~o, atento el estado procesal que

uardan los res entes autos, y!ltoda vez que la Apelante _
, a designa~ nuevos profesionistas, y sin que

se e aya consu tado al ~~1crito, es por lo que hago del:
conocimiento de esta Autorida!U Judicial, que el suscrito deja de
tener conocimiento en el pres1fnte asunto, para lo cual no deberán
perderse de vista las sigUie~~s c~rcunstancias:

,.\. - Que la referida fll~elante y por asi convenir a sus
l' intereses ha designado diffirrso profesionista que patrocine el
" ,.i .presente asunto y est.o ba,:jjp su más estricta responsabilidad, y
;.'i..:....,":~co.nocedora y sabedora del.,.~.estado procesal tanto del expediente.
:,:".::;,',346/2015, radicado ante K1 Juzgado Segundo Civil de 'Primera
:;.~,?i<' lristancia de este Distrit'. Judicial, y de la sentencia definitiva
,YA.'" (9:~ctada en el citadoe{'ediente y que motivara el presenten
:.;';J;<d,,",:tecurso; asi como del k res ente recurso de apelación y la;;"' ,t:;;" sustanciación del mismo, " oda vez que a la fecha no le ha sido'
..-:: ,,( msible al suscrito local izar a la ya ci'tada Apelante, por lo que~~";,,L.... \
'~""". de conformidad con los ,.. ticulos 1.79,1.94,1.95,1.97 y demás
Oll.::v<', relativos de la Ley Adje," va de la Materia vigente en la entidad,

el suscrito deja de te.~ r conocimiento y el patrocinio en el'
asunto que se cita al ru~~o.

'2.- Asi también r~tero,' no ha sido posible al suscrito
localizar a la referida ~e1ante, por ello la necesidad de ocursar,
en los términos y alcanc&~ al respecto hechos valer.

';J~
Por ultimo SOlicito~e expida al suscrito, copias debidamente

certificadas de todo l~ actuado tanto del principal como del,
presente Toca de A elaci ..h, y se autoriza a efecto de que recoja
las mismas al.C.

Por lo antes expuesto
A USTEDESC.C MAGISTRADOS,

ÚNICO.- Acordar de conformidad lo solicitado por considerar
que se encuentra ajustado a Derecho.

OTROSI DIGO.- Asi mismo se estima necesario, que sea este
Tribunal qUJ.en determine respecto de lo manifestado por el
suscrito, la conveniencia de dar vista a la referida Apelante.

_/~-

"PROTESTOL9
í



, México, a veintiiéis de fe ro del os mil dieciséis.

tiene por recibido,'el escrito ge Qenta, a través del éual,

, señ)l..la~e su patrocinada _

ha desl~do nuevos profeslonlstas, Sin

revocar al ocursan~, razó~r la cual, el promovente deja de

tener conocimienf
, . ~presente asunto, y solicita copias

certificadas de to ;,,~. actuado.
,¡¡

"

11

PODER JUDICIAL

SALA C¡'lll
UJCA

'l'

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES ADO DE MÉXICO

l
Toluca, México, a veintiséis de feb.r/lro del año dos mil

dieciséis; con fundamento en lo eS~lecido en los artículos
ESTADODE MI':XICQ '17. . .

1.118 del Código de procedimie~pbs Civiles vigente y 89,

. fracción III de la Ley Or ánica de~~oder Judicial del Estado de

México, la Secretaria. e Acuerd.J~ de la Primera Sala. Civil de

uenta a 10s.~tv1agistradosintegrantes, con el

promoción 664. Conste.

En tal virtud, gló e dicho escrito al sumario en que se actúa,

para debida ~~stancia legal, observando los lineamientosV'~ .
establecidos en ~I artículo 1.125 del Código de Procedimientos

J~ •

Civiles vigente. i~F .
t,, '.

¡¡,<r:

Ahora bien, con)~fundamento en lo dispuesto por los artículos

1.134, 1.136 Y~ .138 del ordenamiento legal en cita, por el

momento no ha~lugar a acordar de conformidad lo solicitado,

hasta en tanto ~'~redite ante esta instancia, haber hecho saber,
a su poderdante' u intención de dejar de patrocinar a_

en el presente asunto.

Notifíquese.

Así lo acordaron y firman los Magistrados integrantes

de la Primera Sala Civil de Toluca, México, Licenciado

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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.}"-,'.'

.'"~.
~ J

en Derecho Felipe Mata Hérrlández, Maestra en
. }

Derecho Perla Palacios Navarr9J~'yMaestro en Derecho

Constitucional y Amparo Mi9~1\ Bautista Nava; bajo la
¡j!¡i

. presidencia del tercero de I,s mencionados, quienes

actúan con Secretaria dfe. 'flAcuerdos Licenciada en
Derecho Eufrosina Arévalo amara, que autoriza y da
fe de lo actuado. Doy Fe. . .

. , .

MAGISTRA

autista Nava

'<,' ."1 >".~...~,':'- .',
'~ ..::'.."'.

MAGISTRADO

a a Hernández

MAGISTRADA

Perla Pal

~'<l?:I":'P.:~
Ti)!

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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1111' die.cis{~s el (Ji 6') ~1 estaJ"'" .,........."'

£'Iv ~.?~~~:¡¡p'hl.'~nt~
;.<I~:"~i:~¡~~i-APELADA

dos
['1'"

LiC .

BIenIO üe Li::..t~ty
d.e la

"

qu.e. ~.e. fijó tl1 ttJs.
H 1~\"Jl'<)11":.1 (1'<' "T'.\. r_l i_t'ur:,_"..•..........c. ',..!. ""l.L ,.c. _ .....

.:.\~.L.\ c't':5\l
~iJ<,:\

ESTADO DE MtXICO

-'] "O --¿;-.i... no
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346/2015

27/2016

Se remite copia certificada de resolución y
constancias.

TOCA:

EXPEDIENTE:

ASUNTO:

J
. ~ .

.' " .'

"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA j$TALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE."

J.t DEPENDENCIA: PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA.
PODER JUDICIAL '$'

ES T ADO DE MÉXIcgr NO. DE OFICIO: ó'2-F1
,:J'
~¡

...•".../(iji ,-'
';'

~; c..

.~:l:
~,_ .._.:;:;.r"~

PRIMERA SALA ,~IVIL
. TOLUCA t

. ~'., .Toluca, México; miércoles 9 de marzo de 2016.

JUEZ SEGUNDO CIVIL 9~P~IMERA INSTANCIA
.DE TOLUCA, ESTADO 9t MEXICO. . .

Adjunto al presente, me perMito remitir copia fotostática certificada de la resolución emitida.
por esta Sala en fecha cu~.~ro de febrero de dos mil dieciséis, consta~19 fa'
útiles formado con motivo i~el Recurso de Apelación interpuesto por

, .derivado '~el Juicio Ordinario Civil, sobre otorgamiento Y Irma de
escritura. promovido por la '~\ecurrente contra y_

. í~
. Seremiteillas siguientes cdbstancias: ,

.H. '.
A. Expediente 346/2015p'¡constante en 139 fOJas.

Documentos: \. . .
q

1. Recibo de pago en et'9piacertificada; Y.
2. Copias certificadas p'~r Notario Público. en 23 fojas (manchadas).

'li~ ~ __~_ .
'~ .~."" 'r1, .l U 1i"'-....

Lo que hago de su conocimiento pat,a los efectQ!f~Ei9~1~,~~B!:irr'~pondientes.
\~ Ir:) -!7\~r./~~.'..".'.';:~D::.;}~;;-;~~\

A T ij. N T A!M EN''t:-', 'i

~

' <; SECRETAíttA DE\'" DO~ 06/

~

ú ~~~';" LA PRIMERAS:trt?:óE l'0UJ'CA •
;..// /'. (' /[Jf,b'ob~<:~UNALSUPERIO ',ST .?f~'~.E~'E.~TADODE MEXICO.
~~)<.., "t? 0<)q,~~.;- \. '"liLt. \... • \ ,¡ h. '¡~ c9 '/}- "")/ )"J' -,<:-:'.... If!..... ry'~ " \ l., - ••.•' "

1'%1:_ ~,p~",/ :'¡:é'~ \
'YD('-"V <'~ \;,.,! .\\~;~(.~'--~a~ 'OSINA A~EVALO ZAMORA.

'~7~z~'t0'//) / "',
(J" (// "-'¿':{....'\ ,/
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